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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Gobierno Nacional ha definido su hoja de ruta para el presente periodo de gobierno 

a través del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 – 2022: “Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad”. Las bases del PND reconocen que en las últimas décadas Colombia ha 

tenido un cambio social acelerado, sin embargo, la pobreza aún afecta a una proporción 

importante del país y se concentra en algunas poblaciones y territorios. De acuerdo con 

el documento referenciado, existen brechas considerables entre la pobreza 

multidimensional de los grupos étnicos al compararlos con la pobreza multidimensional 

del total de la población del país; en 2016, la pobreza multidimensional para el total del 

país era de 17,8 %, mientras que para la población indígena fue del 45,8% y para las 

comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras alcanzó el 26,9%. Esto 

da cuenta de una situación de vulnerabilidad mayor en los pueblos étnicos, cuya 

pervivencia física y cultural se pone en riesgo al encontrarse en desventaja frente al 

resto de la población nacional, lo que implica por parte del Estado generar una atención 

diferenciada que minimice estas brechas. 

 
 
El foco en el logro de la equidad que propone el PND 2018-2022 requiere del diseño de 
políticas y estrategias que permitan cerrar estas brechas y avanzar en la inclusión social, 
económica y cultural de las familias y comunidades étnicas. Para lograr lo anterior, el 
PND reconoce la necesidad de diseñar e implementar acciones diferenciadas que 
generen equidad en el acceso a bienes y servicios y favorezcan el goce de los derechos 
individuales y colectivos de los grupos étnicos. Estas acciones quedaron consignadas 
en el “Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos: indígenas, negros, 
afrocolombianos, raizales, palenqueros y Rrom”, el cuál propone una serie de 
estrategias transversales y unas específicas por grupo étnico.  
 
Como respuesta a los compromisos que plantea el PND 2018-2022, el ICBF define sus 
apuestas estratégicas para el presente periodo de gobierno a través del Mapa 
Estratégico ICBF 2019 – 2022 (ICBF, 2019a). En este Mapa, el ICBF ha definido como 
visión: “Lideraremos la construcción de un país en el que los niños, niñas y adolescentes 
se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias”; el énfasis en el 
desarrollo en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades alinea la visión del 
ICBF al propósito fundamental del PND 2018-2022, lo que requiere centrar la atención 
en las poblaciones y territorios con mayores brechas.  
 
Como respuesta al desafío propuesto por el PND 2018 – 2022, al Mapa Estratégico 
ICBF 2019 – 2022 y al Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos (MEDD), la Dirección 
de Familias y Comunidades define como una de sus principales estrategias, el 
fortalecimiento y cualificación de la modalidad Territorios Étnicos con Bienestar (TEB). 
Esta modalidad, enmarcada en las acciones y estrategias para promover la pervivencia 
de los grupos étnicos en el país, reconoce la diversidad y los valores culturales como un 
factor de protección y de promoción del desarrollo de las comunidades, las familias y los 
niños, niñas y adolescentes pertenecientes a estas poblaciones. A través de esta 
modalidad se financian propuestas construidas por las comunidades y grupos étnicos, 
bajo unos componentes orientadores que permiten el fortalecimiento familiar y 
comunitario de los grupos étnicos, en el marco de las competencias del ICBF, y que 
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contribuyan al desarrollo de los niños, niñas y adolescentes de los grupos étnicos en 
condiciones de equidad.  
 
2. Descripción de la Modalidad 
 
La modalidad Territorios Étnicos con Bienestar (TEB) tiene como propósito central el 
fortalecimiento de las familias y comunidades étnicas para la protección y la promoción 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, partiendo de reconocerlas como 
sujetos colectivos de derechos e interlocutores válidos, con capacidad de identificar sus 
intereses y necesidades.  
 
A partir de los desarrollos conceptuales sobre los proyectos de desarrollo basados en 
comunidad, la modalidad promueve la construcción comunitaria y participativa de 
comprensiones en torno a la protección integral de la niñez de grupos étnicos, a través 
del diálogo intercultural, intergeneracional y de género. Asimismo, promueve reflexiones 
grupales de las prácticas y dinámicas familiares y comunitarias que afianzan el cuidado 
y la crianza, la convivencia armónica y el bienestar. Adicionalmente, en estos mismos 
espacios, se identifica a las familias que requieren un proceso de acompañamiento 
psicosocial particular.  
 
Con el propósito de contribuir a consolidar la autogestión y una participación activa de 
las comunidades étnicas en su propio desarrollo, la modalidad Territorios Étnicos con 
Bienestar (TEB) contempla la formación de líderes y lideresas, para que fortalezcan sus 
capacidades de liderazgo y gestión en el diseño y desarrollo de estrategias sostenibles 
de fortalecimiento familiar y comunitario para la protección de la niñez.  
 
El fortalecimiento de la comunidad, la consolidación de la confianza y la conformación 
de redes de apoyo y generación de conocimientos, requieren la disposición de espacios 
que convoquen a las familias alrededor de una iniciativa de interés comunitario. Por lo 
anterior, la modalidad contempla el desarrollo de una iniciativa comunitaria que 
promueva la participación de la comunidad en un proyecto común y, de esta forma, 
permita recuperar y afianzar los valores culturales, mejorar las capacidades socio-
organizativas y/o apoyar procesos de educación alimentaria y nutricional. 
 
La modalidad se desarrolla a través de tres componentes: i) fortalecimiento familiar, ii) 
fortalecimiento comunitario y iii) convergencia de oferta para la inclusión social y 
productiva.  Los dos primeros permiten reflexiones y transformaciones de los modelos 
o patrones de crianza y de las relaciones interpersonales y de convivencia, que 
promuevan el fortalecimiento de su cultura, generando condiciones para la construcción 
del tejido y capital social. Por su parte, el componente de convergencia de oferta para 
la inclusión social y productiva promueve la conformación de redes de apoyo 
comunitario y acompaña la gestión de bienes y servicios para el acceso de las familias 
y las comunidades étnicas a la oferta nacional y/o territorial. 
 
3. Objetivos de la Modalidad 
 
3.1. Objetivo General 
 
Fortalecer las capacidades de las familias y comunidades étnicas para la promoción del 
desarrollo integral de sus niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta su 
cosmovisión y comprensión del mundo, a través de metodologías participativas. 
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3.2. Objetivos específicos 
 
 Promover el diálogo y la participación comunitaria en torno a la identificación de 

fortalezas y problemáticas en relación con la protección integral de las familias y los 
niños, niñas y adolescentes de los grupos étnicos, desde su diversidad cultural. 

 Fomentar acciones para fortalecer las prácticas y tradiciones que protegen a las 
familias y niñez de los grupos étnicos y transformar aquellas que afecten la 
convivencia armónica y su bienestar.  

 Desarrollar procesos de formación y acompañamiento a referentes de las 
comunidades étnicas, que les permitan diseñar y desarrollar acciones autónomas y 
sostenibles de promoción de la convivencia y la armonía en las familias y 
comunidades étnicas.  

 Incentivar el desarrollo de iniciativas que promuevan espacios de encuentro y 
fortalecimiento comunitario para la protección de las familias y de la niñez de los 
grupos étnicos, en torno a temas culturales, socio-organizativos o de educación 
alimentaria y nutricional. 

 Promover la convergencia de oferta y el fortalecimiento de redes de apoyo para la 
inclusión social y productiva de las familias y comunidades étnicas, acorde con sus 
proyectos de vida. 

 
4. Componentes 
 
Territorios Étnicos con Bienestar se concibe a través de tres (3) componentes: i. 
Fortalecimiento familiar, en este componente se proponen reflexiones comunitarias y 
familiares sobre las comprensiones propias alrededor de las familias y la niñez de 
grupos étnicos y las prácticas, ritos y tradiciones que generan bienestar y armonía en 
las familias étnicas, y la transformación de aquellas que las ponen en riesgo; ii. 
Fortalecimiento comunitario, donde se promueven iniciativas en torno a temas de 
fortalecimiento cultural, socio organizativo y/o de seguridad alimentaria; estrategias de 
formación que permitan convocar a las familias de la comunidad beneficiaria para 
fortalecer las capacidades de líderes y lideresas para promover la gestión y el desarrollo 
autónomo de apuestas para la protección de las familias y la niñez de los grupos étnicos; 
y iii. Convergencia de oferta para la inclusión social y productiva, que promueve la 
conformación de redes de apoyo comunitario mediante la gestión de bienes y servicios 
que facilitan el ejercicio de complementariedad de la oferta. 
    

Esquema 1. Componentes Territorios Étnicos con Bienestar 
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Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 
4.1. Fortalecimiento familiar 
 
El componente de fortalecimiento familiar promueve el reconocimiento y la construcción 
conjunta de comprensiones en torno a la protección de los niños, niñas y adolescentes, 
también la identificación de situaciones que ponen en riesgo su desarrollo. Mediante 
este componente se nutren y se identifican prácticas, ritos y tradiciones que promuevan 
su bienestar, desde su cosmovisión y formas particulares de ver el mundo. Asimismo, 
se construye y desarrolla de manera participativa un plan que permita reforzar las 
prácticas de protección de la niñez y la familia, y se identifican las familias que requieren 
acompañamiento; este plan de trabajo se alimenta de ejercicios realizados al interior del 
hogar y en espacios comunitarios.  
 
Las acciones de este componente se desarrollan en el marco de dos tipos de 
actividades. Por un lado, en encuentros grupales de construcción de conocimientos - 
Encuentros Comunitarios en Familia, donde participan las familias con sus integrantes; 
en especial deben asistir las mujeres, hombres, los niños, las niñas y los adolescentes, 
las personas con discapacidad, las autoridades, los líderes, los formadores y otros 
referentes comunitarios. Por otro lado, estas actividades de intercambio permanente de 
conocimientos se complementan y fortalecen con las actividades que se implementan 
en las visitas al hogar -Visitas de Acompañamiento Familiar, donde se trabaja de manera 
particular el fortalecimiento de capacidades familiares para la protección integral de 
niños, niñas y/o adolescentes (NNA).  
 
Los encuentros comunitarios se desarrollan a través de tres etapas, principalmente, 
como se evidencia en el Esquema 2. En la primera etapa se realiza un diagnóstico de 
la comunidad en torno a la protección integral de los NNA; en la segunda etapa se 
construye el plan de acción de forma participativa; y en la tercera se implementa el plan. 
  

Esquema 2. Productos y actividades del componente de fortalecimiento familiar 

 
Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 
Los encuentros se complementan con la implementación de visitas de acompañamiento 
familiar, con las que se pretende fortalecer las capacidades de las familias étnicas para 
promover la protección y el desarrollo integral de NNA. 
 
Las visitas de acompañamiento, por su parte, fomentan espacios de reflexión familiar 
para identificar dinámicas y situaciones que ponen en riesgo su cuidado, protección y 
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convivencia armónica e implementan actividades que contribuyen al reconocimiento, 
comprensión y construcción de prácticas de cuidado y protección; estas se realizan con 
el 25% de las familias beneficiarias. Para este abordaje, la modalidad dispone de la Guía 
Orientadora de Trabajo en el Hogar (GOTH) cuyo contenido está centrado en temas y 
actividades que permiten fortalecer prácticas familiares y comunitarias que contribuyen 
al bienestar y al mejoramiento de la calidad de vida de las familias y comunidades.  
 
Se propone que esta identificación y selección de familias se realice bajo los parámetros 
definidos por la comunidad, dando prioridad a las familias que se auto postulen para el 
acompañamiento, las familias que tienen un integrante con discapacidad, las que 
enfrentan dinámicas de riesgo de violencia intrafamiliar o aquellas cuyos niños, niñas o 
adolescentes viven situaciones que afectan su bienestar. Las familias priorizadas 
reciben un proceso de acompañamiento psicosocial que se desarrolla a través de tres 
(3) visitas a su domicilio, para profundizar en las reflexiones y conversaciones 
propuestas en los Encuentros Comunitarios en Familia, otros temas que identifiquen las 
familias y/o en aquellos definidos por la Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar 
(GOTH) (Anexo 32).   
 
Dentro de este componente también se contempla la activación de rutas de 
restablecimiento de derechos, en los casos en que sea necesario. Si en el desarrollo de 
la modalidad se presenta o identifica una situación que vulnere o amenace los derechos 
de un niño, niña o adolescente, la familia, la comunidad, los operadores y colaboradores 
del ICBF y la sociedad en general tienen la obligación de activar las rutas internas e 
institucionales para el restablecimiento de derechos e informar a la autoridad 
administrativa o entidad correspondiente e informar al supervisor del contrato.  
 
4.2. Fortalecimiento comunitario 
 
El fortalecimiento comunitario es el resultado de un proceso colaborativo y cooperativo 
de los diferentes actores sociales (familias, comunidad, autoridades, entre otros) que 
genera capital social en la comunidad, fortaleciendo la participación de las mujeres y 
NNA en espacios de toma de decisiones, la confianza, los lazos de solidaridad, el 
respeto y el sentido de pertenencia. Este componente se desarrolla alrededor de tres 
(3) productos, siendo estos: i) iniciativa comunitaria, ii) estrategia de formación de 
formadores, y iii) mecanismo de control social. Lo anterior permite a las comunidades 
avanzar en el logro de su bienestar, en el desarrollo de sus capacidades y en el 
aprovechamiento de sus recursos. 
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Esquema 3. Productos y actividades del componente de fortalecimiento comunitario 

  
 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 

 

4.2.1. Iniciativa comunitaria 
 
La iniciativa comunitaria corresponde a la identificación, formulación y desarrollo de una 
apuesta participativa, liderada por las familias participantes, que favorezca el despliegue 
de formas de convivencia solidarias y democráticas al interior de las familias y en su 
comunidad. 
 
La iniciativa comunitaria convoca a las familias participantes para idear y desarrollar una 
apuesta cultural, socio-organizativa y/o de educación alimentaria y nutricional, alrededor 
del fortalecimiento familiar y comunitario y la protección de la niñez étnica, que 
contribuya al desarrollo de las familias y comunidades propiciando la construcción y 
fortalecimiento del tejido social. 
 
Las comunidades podrán elegir, dependiendo de las necesidades y el contexto, trabajar 
alrededor de una iniciativa comunitaria con cualquiera de las lineas propuestas o 
combinando entre las tres disponibles. Es importante resaltar que la selección de la 
iniciativa comunitaria a desarrollar debe ser un ejercicio participativo. A continuación, se 
presenta una descripción de los productos que se pueden desarrollar en cada uno de 
las líneas de la iniciativa comunitaria propuesta.  
 
 Fortalecimiento socio-organizativo: En este tipo de iniciativas se promueven 

actividades encaminadas a preservar y recuperar las formas propias de organización 
comunitaria de los grupos étnicos, a partir de lo acordado con sus autoridades 
tradicionales y/o representantes, tales como: el diálogo, intercambio de saberes, 
aprendizaje intercultural, formas propias de soberanía, liderazgo, participación, 
fortalecimiento del rol de la mujer, establecimiento de reglas y leyes, gestión 
territorial, entre otros. Esta línea alienta procesos que permiten construir 
herramientas y estrategias para la garantía de derechos, los cuales se pueden aplicar 
fácilmente en las comunidades.  

 Fortalecimiento cultural: Esta línea impulsa procesos que permitan potenciar las 
prácticas culturales y la reproducción de la cultura material e inmaterial de las familias 
y comunidades de los grupos étnicos. En el trabajo con grupos étnicos es 
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fundamental el reconocimiento y el fortalecimiento de su identidad, los cuales son 
elementos esenciales para garantizar su pervivencia.   

 Educación alimentaria y nutricional: Se proponen acciones de tipo educativo 
orientadas a la promoción y formación de las familias y comunidades, frente a los 
patrones de alimentación y nutrición para fortalecer una alimentación sana, nutritiva 
y suficiente, según usos y costumbres en los procesos de producción, cocción e 
ingesta de alimentos, a través del conocimiento y puesta en práctica de hábitos y 
estilos de vida saludables que minimicen los riesgos de desnutrición en niños, niñas 
y adolescentes, promuevan prácticas adecuadas en alimentación y contribuyan a 
prevenir el sobrepeso y la obesidad en jóvenes y adultos. 

 
4.2.2. Estrategia formación de formadores 
 
La estrategia de formación de formadores tiene el propósito de promover el desarrollo 
autónomo de las comunidades beneficiarias y desarrolla un proceso de fortalecimiento 
de capacidades con los sabedores, líderes, lideresas, dinamizadores, entre otros 
referentes identificados por las comunidades, para promover la gestión y el desarrollo 
de apuestas para la protección de las familias y la niñez étnica, que permitan fortalecer 
y dar sostenibilidad a los procesos iniciados como resultado de la implementación de la 
modalidad Territorios Étnicos con Bienestar. 
 
Los formadores serán aquellas personas de la comunidad que tienen interés en 
continuar el proceso de aprendizaje en desarrollo familiar y local, para potenciar su papel 
en la comunidad, cumpliendo con un rol activo durante la implementación de la 
modalidad. Adicionalmente, se busca que los formadores se conviertan en 
multiplicadores al interior de las comunidades, generando continuidad en las acciones, 
manteniendo y mejorando las condiciones desarrolladas a partir de la intervención de 
TEB, buscando que las capacidades adquiridas y el potencial comunitario, sirvan para 
que otras iniciativas lleguen a sumar y fortalecer los planes de vida, etnodesarrollo y/o 
del Buen Camino de estas comunidades. 
 
4.2.3. Mecanismo de control social 
 
Con el propósito de realizar seguimiento a los compromisos y el buen uso de los 
recursos públicos, que permitan la transparencia y sobre todo el fortalecimiento de las 
familias y comunidades en aspectos de control y vigilancia fiscal, se considera la 
estrategia de control social como el mecanismo transversal para su cumplimiento.  
 
Su implementación tiene diferentes enfoques y alcances, a partir de los roles de los 
diferentes actores asociados a la modalidad. Por un lado, están las familias y 
comunidades como garantes del cumplimiento de los acuerdos, a través de mecanismos 
de seguimiento permanentes; por otro lado, estará el ICBF con sus esquemas de 
supervisión para garantizar el buen uso de los recursos.  
 
Adicionalmente, las veedurías ciudadanas podrán participar en la implementación y 
ejecución de la modalidad en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 850 de 2003. 
 
4.3. Componente convergencia de oferta para la inclusión social y productiva 
 
Este componente promueve la conformación de redes de apoyo comunitario, mediante 
la gestión de bienes y servicios para la inclusión social y productiva de las familias y las 
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comunidades étnicas, promoviendo el acceso a los servicios institucionales del Estado 
y su participación en espacios sociales y comunitarios. Asimismo, contempla acciones 
dirigidas a la gestión de oferta complementaria de las entidades territoriales, como parte 
de la integralidad en la prestación del servicio del ICBF, que apunte al desarrollo de 
acciones de las entidades asociadas por misionalidad al Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar (SNBF), como respuesta a la satisfacción de las necesidades evidenciadas en 
las familias y comunidades.  
 
El desarrollo de este componente dependerá de las condiciones, recursos disponible y 
las instituciones presentes en el territorio. 
 
5. Población objetivo 
 
La población beneficiaria de esta modalidad son las comunidades y familias1, en 
especial aquellas con NNA, que hacen parte de los pueblos indígenas, de las 
comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales y del pueblo gitano o 
Rrom. 
 
5.1. Identificación del contexto de la población objetivo  
 
La atención diferenciada a los grupos étnicos se da en respuesta al reconocimiento de 
la diversidad étnica y cultural, como un principio fundamental del Estado Social de 
Derecho y de la necesidad de cerrar las brechas que se identifican en el goce de sus 
derechos individuales y colectivos, producto de las situaciones de discriminación y 
vulnerabilidad que enfrentan.  
 
De acuerdo con DNP (2019), la pobreza multidimensional afecta en una mayor 
proporción a la población perteneciente a los grupos étnicos, en relación con la 
población sin pertenencia étnica. Tomando como referencia los datos disponibles para 
2016, mientras la proporción de pobreza multidimensional en el total de la población era 
de 17,8%, en la población indígena alcanzó un 45,8% y en la población Negra, 
Afrodescendiente, Raizal o Palenquera (NARP) fue del 26,9%. Asimismo, las bases del 
PND 2018 – 2022 mencionan que los hogares con alguna pertenencia étnica se 
encuentran en condiciones más desfavorables que el resto de la población en catorce 
(14) de las quince (15) privaciones que incluye el índice de pobreza multidimensional. 
Las mayores disparidades están en: la inadecuada eliminación de excretas, material 
inadecuado de paredes, material inadecuado de pisos y barreras de acceso a servicios 
de salud. 

 
La inequidad en el acceso a servicios y en el goce de derechos también se observa en 
otras dimensiones del desarrollo. De acuerdo con el documento referenciado, “la 
población étnica está en desventaja con relación a la población sin pertenencia étnica 
en tasa de analfabetismo; acceso a la educación preescolar, básica y media; y en 
calidad educativa medida por las pruebas Saber 11, en particular en las áreas de 
lenguaje y matemáticas” (DNP, 2019, pág. 830). Asimismo, menciona diversas 
problemáticas que afectan a las familias, a los niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a los grupos étnicos, tales como: los movimientos transfronterizos, en 
especial de migrantes venezolanos; la afectación en el marco del conflicto; las prácticas 

                                                 
1 No se contempla la focalización de hogares unipersonales. 
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culturales que ponen en riesgo la vida, salud e integridad; el desplazamiento a áreas 
urbanas, la mendicidad, la explotación económica, entre otras.  
 
De manera particular, resultan preocupantes las brechas en los indicadores 
nutricionales y de seguridad alimentaria, dada su relación directa con la pervivencia de 
los pueblos y la garantía de los derechos de la niñez y las familias. Lo anterior se 
complementa con situaciones que afectan los territorios colectivos de los grupos étnicos, 
como la deforestación y la vulnerabilidad al cambio climático, que representan barreras 
para avanzar en la consolidación de la seguridad alimentaria de estas poblaciones. 
Finalmente, es necesario considerar que la población étnica, indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera concentra el 24,2% de la población rural del país, 
según el Censo Nacional Agropecuario de 2014, lo que requiere considerar las barreras 
de acceso a servicios sociales, las mayores afectaciones en el marco del conflicto y la 
mayor pobreza que enfrentan las zonas rurales y rurales dispersas, en el diseño y 
ejecución de intervenciones dirigidas a estos grupos poblacionales.   
 
 
5.2. Criterios de priorización  
 
Primero se focaliza territorialmente por pobreza para cerrar brechas poblacionales y 
corregir la tendencia de pobreza de los grupos étnicos a nivel territorial, con el fin de 
establecer techos presupuestales por Dirección Regional. La asignación de recursos 
territoriales se hace usando las siguientes variables: i) Índice de Pobreza 
Multidimensional, ii) atención histórica por departamento, iii) representatividad 
poblacional de los grupos en el territorio, y iv) el cálculo por departamento de personas 
auto reconocidas como pertenecientes a grupos étnicos. 
 
Posteriormente, se invita a las comunidades étnicas a participar en la modalidad por 
medio del instrumento o mecanismo establecido por el ICBF, con el fin de priorizar las 
comunidades étnicas que presenten mayores condiciones de vulnerabilidad poblacional, 
prevaleciendo aquellas en zonas rurales y/o con mayor proporción étnica en el 
municipio, así como con afectación por el conflicto armado que se han reflejado en 
medidas juridicas, como sentencias, autos, medidas cautelares, entre otras. Así mismo, 
se priorizan variables del contexto, en donde se focaliza a comunidades en 
departamentos y municipios que presenten los más altos índices de pobreza y 
vulnerabilidad por alertas tempranas, hechos victimizantes, zona fronteriza, territorios 
PDET o presencia de ETCR, entre otros. 
 
Para la priorización de las comunidades o población objetivo, la Dirección de Familias y 
Comunidades ha establecido una herramienta que viabiliza la combinación de variables 
poblacionales, de contexto, jurídicas y de atención que permiten priorizar las 
comunidades con un número mayor de necesidades y/o con un nivel más alto de 
vulnerabilidad, como lo muestra el siguiente esquema: 
 

Esquema 4. Criterios para ordenar proyectos 

Variable Criterios Ponderación 

Poblacional 
 Población étnica por municipio y pueblo. 
 Categoría de ruralidad y sistema de ciudades. 
 Índice de priorización étnica DFC. 

40% 

Jurídica 
 Priorizados por otros autos y sentencias. 
 Priorizados por Auto 004 y 005 de 2009. 

25% 
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Variable Criterios Ponderación 

 Priorizados por medidas Cautelares. 
 Planes integrales de reparación colectiva. 
 Casos de restitución de tierras. 

Contexto 

 Priorizados por alertas tempranas. 
 Índice de pobreza multidimensional. 
 Municipios PDET e iniciativa comunitaria. 
 Municipio afectado por hechos victimizantes. 
 Municipios priorizados por la CIPRUNNA. 
 Municipios en zona de frontera. 
 Municipios con presencia de ETCR. 

30% 

Atención  Atención vigencias anteriores 5% 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 
 
 
 
6. Proceso operativo 
 
La modalidad consta de dos etapas para el desarrollo de su operación: la primera, previa 
a iniciar el proceso contractual, pero que es la esencia participativa de TEB, y la 
segunda, que consiste en la atención directa a las comunidades y sus familias. 
 
De manera puntual, la primera etapa denominada de pre – alistamiento institucional del 
ICBF  permite socializar y divulgar las condiciones de participación, facilitar la realización 
de los procesos de concertación al interior de las comunidades con participación de las 
autoridades y representates de las mismas;  la elaboración y presentación de proyectos 
para ser revisados y valorados por el ICBF, con criterios técnicos, para priorizar las 
comunidades a atender en la vigencia de operación. Esta etapa es necesaria para la 
atención de la modalidad, más no representa la ejecución de contratos o destinación de 
recursos específicos para las comunidades étnicas. 
 
La segunda etapa, una vez se han seleccionado las comunidades y sus proyectos, sí 
implica el inicio de la atención de la modalidad, razón por la cual se desarrolla un 
conjunto de fases para cumplir el objetivo de TEB, en el marco de contratos específicos 
y recursos asginados para su ejecución.  
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Esquema 5. Proceso operativo de la modalidad 

 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades ICBF 

 
6.1. Etapa de pre - alistamiento institucional del ICBF y criterios de ingreso 
 
Previo al inicio del ciclo operativo de la modalidad y, por ende, de la contratación de los 
operadores, el ICBF debe adelantar tres (3) fases de manera conjunta y participativa 
con las comunidades étnicas, con el fin de identificar y seleccionar la población a atender 
y realizar la socialización del programa, así como generar los acuerdos operativos para 
su implementación. Las tres fases son: i) socialización y divulgación, ii) concertación, y 
iii) revisión de proyectos.  
  
6.1.1. Socialización y divulgación 
 
La fase de divulgación de la modalidad toma como punto de partida el análisis de la 
Dirección de Familias y Comunidades para la asignación de recursos disponibles por 
Dirección Regional, mejor definidos como techos presupuestales.  
 
La fase inicia con la activación de la estrategia de socialización y difusión para la 
postulación e invitación a participar2, haciendo uso de diferentes medios y estrategias 
de comunicación3, lo que permite una participación amplia y democrática de las 
comunidades y familias de grupos étnicos, garantizando la transparencia en el proceso 
y apertura de la modalidad a los interesados.  
 
Es importante precisar que el proceso de divulgación debe ser realizado por la 
direcciones regionales, con el apoyo de los centros zonales, siguiendo las orientaciones 
de la Dirección de Familias y Comunidades, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
1. Estrategia de socialización y difusión para la postulación e invitación a participar de 

                                                 
2 Cuando la Dirección de Familias y Comunidades indique a las direcciones regionales. 
3 Se deben usar canales de comunicación por parte de la Dirección de Familias y Comunidades y las direcciones 
regionales, como: medios alternativos, emisoras, página institucional, carteleras en regionales, centros zonales, espacios 
de socialización y voz a voz entre autoridades, comunidades y organizaciones de base. 

Medio de verificación:  Informe regional de la implementación de la Estrategias de socialización y difusión. 
 
Responsable:   Dirección de Familias y Comunidad – Techos presupuestales y estrategia de socialización y difusión. 

Direcciones regionales con apoyo de los centros zonales – Aplicación estrategias de socialización y difusión. 
 

Duración:  Dos (2) semanas. 
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la modalidad TEB. Para su desarrollo se debe garantizar la apropiación de los 
documentos orientadores de la modalidad (lineamiento técnico y manual operativo) y 
debe permitir a los interesados un diálogo fluido, con el objetivo de resolver inquietudes 
o precisar aspectos esenciales para la construcción y postulación de los proyectos. 
 
6.1.2. Concertación  
 
La siguiente fase es la de concertación, que comprende un ejercicio de acercamiento 
permanente con autoridades, líderes y lideresas de cada grupo étnico y/o las 
organizaciones constituidas y reconocidas del departamento o territorio al cual 
pertenecen, con el fin de llegar a acuerdos frente al desarrollo de las acciones 
específicas.  
 
El proceso de concertación se dará entre las autoridades tradicionales y las familias 
potenciales beneficiarias; en algunos casos y, si así lo definen las autoridades o 
representantes de la comunidad, se contará con la participación del operador propuesto 
por las comunidades. Este proceso debe ejecutarse en su totalidad en cada uno de los 
resguardos, cabildos, consejos comunitarios, kumpanias o donde se encuentran 
ubicadas las comunidades interesadas en presentar proyectos para la implementación 
de la modalidad.  
 
El objetivo de esta fase es definir de manera participativa la línea técnica de los 
proyectos a implementar en el marco de la modalidad TEB para el desarrollo de los tres 
componentes incluidos en la modalidad (fortalecimiento familiar, fortalecimiento 
comunitario y convergencia de oferta para la inclusión social y productiva), y la entrega 
por parte de la comunidad del proyecto final concertado (esto último como punto de 
partida para iniciar el proceso de postulación a la modalidad). El formato de proyecto 
final debe ser cargado en la instrumento o herramienta definida por la Dirección de 
Familias y Comunidades del ICBF, siguiendo las orientaciones establecidas en el Anexo 
2. Guía para cargue y presentación de proyectos TEB. 
Para el desarrollo del proceso de concertación y la entrega final del proyecto deben 
considerarse los siguientes pasos: 
 
 Definición de la jornada o jornadas de trabajo: En este punto la autoridad en conjunto 

con las familias seleccionadas y la participación del posible operador determinan la 
fecha y el lugar de trabajo para iniciar la definición de la línea técnica del proyecto y 
su construcción. Es importante precisar que, para la construcción del proyecto y la 
definición de las actividades a desarrollar, en el marco de los tres componentes de la 
modalidad, este grupo de personas deben identificar necesidades y alternativas de 
solución para fortalecer las prácticas y tradiciones que protegen a las familias y niñez 
étnica, así como transformar aquellas que afecten la convivencia armónica y su 
bienestar. Es indispensable garantizar la participación de familias potenciales 
beneficiarias y de, por lo menos, una autoridad representativa de la comunidad en la 
construcción del proyecto, dicha participación quedará registrada en el anexo 5 acta 
de concertación con el respectivo listado de asistencia. 

 Construcción del proyecto: El equipo de trabajo, conformado por autoridades, familias 
seleccionadas y el operador4, inicia la planeación y construcción participativa del 
proyecto, siguiendo las orientaciones definidas en el Anexo 3. F14.MO4.PP – 

                                                 
4 El papel de operador en el proceso de concertación esta mediado por la decisión de la autoridad y comunidad de 
vincularlo al ejercicio de concertación; su participación se limita a apoyar y fortalecer el ejercicio de identificación de 
costos (rubros), diligenciamiento de los formatos para presentación de proyecto y presupuesto. 
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Formato de presentación de proyectos TEB, diligenciado en formato WORD, y Anexo 
4. F16.MO4-PP – Formato presupuesto TEB, Excel. Es indispensable que en esta 
construcción se incorporen las acciones necesarias a nivel técnico y operativo para 
brindar una atención a las familias y comunidades, que responda a las características 
culturales, territoriales y poblacionales de grupos étnicos. Los acuerdos alcanzados 
deben permitir establecer atenciones diferenciales que favorezcan una ejecución 
efectiva, pertinente y oportuna de la atención. Es fundamental que la construcción y 
definición de las actividades a incluir en cada uno de los componentes de la atención 
se precisen en conjunto con la comunidad, rescatando las voces de todas y todos los 
participantes. 

 
El documento de presentación de proyecto y los soportes relacionados, que son fruto 
del ejercicio de construcción participativa (presupuesto, censo, acta de concertación y/o 
aval de concertación en caso de ser necesario), deben ser cargados en el instrumento 
y/o herramienta definido por el ICBF (en el Anexo 2. Guía para cargue y presentación 
de proyectos TEB.); asimismo y como requisito para el inicio del proceso de selección, 
el operador, comunidad y/o autoridad deberán diligenciar la totalidad de ítems 
solicitados. 
 
 
 
 

 
 
 
6.1.3. Revisión de los proyectos 

 
La fase para revisar los proyectos que fueron entregados por las comunidades, se basa 
en el análisis, validación y aprobación de la documentación que fue cargada en el 
instrumento y/o herramienta definido por el ICBF y la información registrada en el mismo. 
La fase se realiza de manera escalonada y por etapas; es decir, empieza en la dirección 
regional y termina en la Dirección de Familias y Comunidades.  
 
El ejercicio de evaluación busca la focalización de los recursos en la atención de las 
familias y comunidades de grupos étnicos a través de la modalidad TEB, con el fin de 
mejorar la eficiencia del gasto social, la identificación y selección de las familias y 
comunidades potenciales beneficiarias de la atención. Lo anterior teniendo en cuenta la 
Ley 715 (2001), Art. 94, y la Ley 1176 (2009), Art. 24. Los pasos a seguir en el proceso 
de revisión pueden ser consultados en el Anexo 37. revisión de proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2. Etapa de atención de la modalidad TEB 
 
La modalidad TEB se estructura bajo la herramienta de planeación de cadena de valor 
(Anexo 26 Cadena de valor TEB), que permite identificar, en el ciclo de la operación, la 

Medio de verificación: 1) Acta de la jornada de concertación de la modalidad con la respectiva lista de asistencia y aval de concertación (Anexos 5 y 6). 
 2) Formato de proyecto y presupuesto diligenciado con la propuesta de la comunidad (Anexos 3 y 4). 

  

Responsable: Autoridades y comunidad, con apoyo de posible operador. 

 

Duración:      Cuatro (4) semanas 

Medio de Verificación: 1) Reporte de proyectos postulados y ordenados de acuerdo con los criterios establecidos. 
    2)  Lista de chequeo revisión del proyecto por la dirección regional por cada proyecto priorizado (Anexo 8). 

 3) Lista de chequeo revisión de proyectos Dirección de Familias y Comunidades por cada proyecto priorizado (Anexo 9). 
4) Aval para contratación. 

 
Responsable: Dirección regional y Dirección de Familias y Comunidades 
 

Duración:      Ocho (8) semanas 
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relación secuencial entre insumos, actividades, productos, resultados y objetivos. Esto 
para entender y comprender el servicio desde su planeación hasta la prestación a los 
beneficiarios finales, partiendo de los objetivos y componentes anteriormente explicados 
hasta llegar al detalle de ejecución contractual, de la siguiente forma: 
 

Esquema 6.  Estructura Cadena de Valor 

 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 
La modalidad tiene un ciclo operativo que se ejecuta en un tiempo máximo de nueve (9) 
meses y mínimo de siete (7) meses, sin que supere el periodo de la vigencia fiscal5; 
inicia una vez se cumplan las condiciones de perfeccionamiento y legalización del 
contrato, trámite que no deberá superar los (3) tres días hábiles posteriores a la 
suscripción del contrato, y se formalizará con el acta de inicio suscrita por el operador y 
el ICBF. Su desarrollo será a partir de la ejecución de tres fases: I. Preparación y 
Alistamiento, II. Implementación y III. Cierre. Cada una de las fases, descritas a 
continuación, contará con los productos y formatos a desarrollar en su implementación.  
 

Esquema 7.  Ciclo operativo (ejemplo 8 meses) 

                                                 
5 No podrá ser inferior a tres meses en casos excepcionales y previo análisis de la Dirección de Familias y Comunidades, 
luego del proceso de pre alistamiento y contratación del operador 

Insumos Actividades Productos Resultados Impacto

Promover el diálogo y la 
participación comunitaria para 

proteger NNA y sus familias 

desde la diversidad cultural

Fortalecer las prácticas y 

tradiciones étnicas que 
protejan a NNA y sus familias

• Asignación presupuestal

• Postulación y selección 

de proyectos por 
comunidad

• Estructura operativa 

definida

• Instrumentos de 

caracterización y 
metodológicos diseñados

• Guía Orientadora de 

Trabajo en el Hogar 

(GOTH)

• Herramientas para la 
convergencia de oferta

• Aplicativos para el cargue 

de información

• Aplicativos e 

instrumentos para la 
supervisión de contratos

• Definición de tiempos y 

productos entregables

Objetivo General: Fortalecer las capacidades de las familias y comunidades étnicas para la promoción del desarrollo integral de sus niños, 
niñas y adolescentes, teniendo en cuenta su cosmovisión y comprensión del mundo, a través de metodologías participativas.

Visitas de 

acompañamiento 
familiar

Encuentros 

comunitarios

• Diagnóstico participativo

• Construcción del plan

• Desarrollo del plan

• Identificación familias

• Fortalecimiento de 

capacidades familiares

• Reflexiones GOTH 

Desarrollar procesos de 
formación y acompañamiento 

a referentes de las 
comunidades étnicas

F
o
rta

le
c
im

ie
n
to

 F
a
m

ilia
r

Mecanismo de 

control social

Formación de 
formadores

F
o
rta

le
c
im

ie
n
to

 C
o

m
u
n

ita
rio

• Conformación
• Capacitación
• Seguimiento

• Selección de líderes
• Capacitación
• Plan de sostenibilidad

• Identificación necesidad
• Formulación proyecto
• Desarrollo del proyecto 

para el fortalecimiento

Iniciativa 
Comunitaria

Incentivar el desarrollo de 
iniciativas que promuevan 

espacios de encuentro y 

fortalecimiento

Promover la convergencia de 

oferta y fortalecimiento de 
redes de apoyo

Generar la inclusión social y 
productiva étnica, acorde 
con los proyectos de vida.

• Caracterización oferta
• Gestionar y socializar

• Reportar avances

Convergencia de 
Oferta para la inclusión 

social y productiva

Promover el reconocimiento y 
la construcción conjunta de 

comprensiones en torno a la 

protección de los NNA y sus 
familias, así como las 

situaciones que ponen en 
riesgo su desarrollo y la 

convivencia armónica de los 

pueblos étnicos

Generar un proceso 
colaborativo para generar 

capital social en la 
comunidad, al fortalecer la 
participación de diversos 

actores
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Fuente: Dirección de Familias y Comunidades ICBF 

 
6.2.1. Fase de preparación y alistamiento de la operación  
 
Esta fase tiene tres (3) etapas: i) conformación del equipo de trabajo, ii) capacitación del 
talento humano y iii) planeación operativa. Las actividades de alistamiento se ejecutarán 
en un periodo de tiempo de 4 semanas, así: 
 
6.2.1.1. Conformación equipos de talento humano 
 
Una vez formalizado el contrato, el operador deberá conformar los equipos de talento 
humano, denominados Unidades de Atención (UA), conformadas por profesionales 
psicosociales, profesionales en pedagogía y dinamizador comunitario, de ser posible 
pertenecientes a la comunidad beneficiaria. Los roles empleados para ejecutar la 
modalidad deben tener conocimiento de las particularidades culturales del pueblo o 
comunidad, habilidades para la interlocución e interacción y liderazgo para el desarrollo 
de procesos relativos a las fases y etapas que contempla la modalidad. Las Unidades 
de Atención serán las responsables de la planeación y ejecución de los encuentros 
comunitarios en familia, las visitas de acompañamiento familiar, las acciones para el 
fortalecimiento de capacidades comunitarias, la estrategia ‘formador de formadores’, así 
como de la coordinación y acompañamiento al gestor de oferta en el componente de 
convergencia de oferta. La conformación de estas unidades en cada proyecto 
dependerá de la cobertura propuesta y de las características de cada comunidad. Los 
perfiles y requisitos que deben cumplir los profesionales de la Unidad de Atención se 
describen en el Anexo 38. Perfiles y responsabilidades del talento humano UA. 
 
1. Pequeña UA: Proyectos con cobertura entre 40 y 100 familias. La UA estará 

conformada por un (1) profesional psicosocial y un (1) dinamizador comunitario. 
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2. Mediana UA: Proyectos con cobertura entre 101 y 200 familias. La UA estará 
conformada por un (1) profesional psicosocial, un (1) profesional en pedagogía y un 
(1) dinamizador comunitario. 

3. Grande UA: Proyectos con cobertura igual o mayor a 201 familias. La UA estará 
conformada por dos (2) profesionales psicosociales, un (1) profesional en pedagogía 
y un (1) dinamizador comunitario. En los casos de proyectos grandes, de 300 familias 
o más, por cada 100 familias debe haber un profesional psicosocial adicional6. 

 
Esquema 8. Estructura operativa modalidad TEB según el numero de familias por comunidad 

 

 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

 
Previo a la contratación de la UA, el operador deberá presentar al comité técnico 
operativo las hojas de vida para los perfiles mencionados, para revisión y aprobación.  
 
Para el desarrollo de la iniciativa comunitaria el operador deberá tener en cuenta recurso 
humano adicional especializado para la implementación de las acciones relacionadas 
con fortalecimiento cultural, fortalecimiento socio organizativo y/o de educación 
alimentaria y nutricional, en condiciones óptimas para su desarrollo. Para la contratación 
del recurso humano adicional, se deberá contemplar un máximo de 100 familias por 
profesional para cada uno de las líneas de la iniciativa comunitaria. 
 
Adicionalmente, para el componente de convergencia de oferta para la inclusión social 
y productiva, el operador deberá contar con un gestor de oferta que permita cumplir con 
la prestación del servicio. 
 
 
 
 
 
 
6.2.1.2. Planeación operativa 
 
En esta etapa se define el plan operativo de trabajo, dando prelación a las actividades 
relacionadas con las condiciones y los tiempos de entrega de los productos para cada 
fase de la modalidad; las acciones de asistencia técnica y gestión de conocimiento, que 
incluyan las actividades de capacitación, asesoría y seguimiento a realizarse con el 
talento humano contratado, previa aprobación del ICBF; la revisión, validación y ajuste  

                                                 
6 Por ejemplo, si el proyecto tiene 400 familias la UA deberá estar conformado por: cuatro (4) profesionales psicosociales, 
un (1) profesional en pedagogía y un (1) dinamizador comunitario 

Medio de Verificación:  Acta de comité técnico donde se evidencie la revisión y verificación del talento humano a contratar y los contratos del equipo 
de talento humano. 
 

Responsable: Centros zonales, dirección regional, Dirección de Familias y Comunidades y operador. 
 
Duración:     1 semana 
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del Plan de Trabajo participativo, acciones de selección y contratación del talento 
humano por parte del operador, conforme a los perfiles del talento humano requeridos, 
y la entrega de los elementos de identificación personal al talento humano técnico y 
administrativo, para garantizar su identificación durante la ejecución de acciones de toda 
la operación. 

 
 
 
 

 
 
6.2.1.3. Proceso de inducción y capacitación 
 
El proceso de inducción y capacitación se hace en dos niveles, primero, del ICBF a los 
operadores y, segundo, de los operadores al talento humano contratado. 
 
Este proceso de inducción que se realiza desde la dirección regional y, en los casos que 
aplique, desde el centro zonal, con acompañamiento de la Dirección de Familias y 
Comunidades, y posteriormente del operador a su equipo de trabajo, considerando las 
siguientes temáticas:  
 
 ICBF, estructura, misión, objetivos, servicios. 
 ¿Qué es el SNBF y cómo está conformado? 
 Enfoque diferencial y de derechos. 
 Normatividad, concertación y abordaje a grupos étnicos. 
 Lineamiento técnico, manual operativo, anexos, guías. 
 Minuta contractual de la modalidad Territorios Étnicos con Bienestar. 
 Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar (GOTH). 
 Manejo del sistema de información Cuéntame. 
 Manejo y suministro de Bienestarina  
 Comprensión y abordaje de las familias desde la normatividad y las orientaciones 

técnicas y de política del ICBF.   
 Sistema Integrado de Gestión: ejes de gestión de calidad, seguridad de la 

información, seguridad y salud en el trabajo y gestión ambiental.  
 Articulación intra e interinstitucional y activación de rutas. 
 Mecanismos de participación ciudadana y control social. 
 Comunicación para el desarrollo, metodologías para la dinamización de grupos, 

metodologías de análisis cualitativo y cuantitativo. 
 Aspectos básicos para la adecuada gestión financiera, administrativa y de archivo. 
 Otras que el equipo considere pertinentes y que estén relacionados con los 

componentes de atención de la modalidad y fortalezcan el trabajo que desarrolla el 
equipo. 

6.2.2. Fase de Implementación  
 

Medios de Verificación: Cronograma de capacitación y evidencias (actas de reunión, listados de asistencia y registro fotográfico) de las capacitaciones 
realizadas. 

Responsable:                    Centros zonales, dirección regional, Dirección de Familias y Comunidades y operador 
 

Duración:   3 semanas. 

Medio de verificación:    Plan de trabajo participativo revisado, validado y ajustado (Anexo12). 
Selección de personal y respectiva entrega de elementos de identificación 

 
Responsable:  Centros zonales, dirección regional y operador. 
 

Duración:        2 semanas. 
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Esta fase está dirigida a potenciar las capacidades y oportunidades que tienen las 
familias y las comunidades, a través de su participación responsable, activa y directa en 
la ejecución de los proyectos presentados, para la apropiación de los procesos que 
impulsen su compromiso en el mejoramiento de sus dinámicas familiares y el desarrollo 
integral de sus niños, niñas y adolescentes, en el marco de su cotidianidad y como 
aporte al desarrollo de los proyectos de vida familiar, comunitaria y social.  
 
En la fase de implementación se desarrollan los encuentros comunitarios y las visitas 
de acompañamiento familiar, teniendo la Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar 
(GOTH) como insumo principal y eje central para su desarrollo. Asimismo, se desarrollan 
las otras estrategias de fortalecimiento comunitario, como son la formación de 
formadores, mecanismo de control social y la iniciativa comunitaria. En el siguiente 
esquemas se ejemplifica el plan de trabajo operativo de la modalidad, que se 
implementa en siete (7) meses:  
 

Esquema 9. Implementación de los Encuentros Comunitarios en Familia  
(Ejemplo 7 meses de ejecución) 

 

Fuente: Dirección de Familias y Comunidades. 

A continuación se profundiza en cada uno de los productos de la implementación de la 
modalidad, describiendo su desarrollo: 
 
6.2.2.1. Socialización 
 
Una vez contratado el proyecto y el equipo de talento humano requerido, el operador 
debe garantizar, en un primer encuentro grupal, que el proyecto y el presupuesto sean 
presentados al total de las familias beneficiadas, como parte del proceso de 
transparencia social y promoción de los mecanismos de participación comunitaria, para 
que estas tengan una comprensión de las actividades que van a desarrollar y se generen 
vínculos de pertenencia, corresponsabilidad, participación y control social.  
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La presentación del proyecto debe centrarse en la exposición de los contenidos que este 
abordará en el marco de los encuentros comunitarios en familia, la iniciativa comunitaria 
y la estrategia formación de formadores; en el presupuesto determinado para el 
desarrollo de las actividades e, igualmente, debe definir y concertar los tiempos en que 
se desarrollará cada una de estas. Además, deben definir el esquema para desarrollar 
el componente de convergencia de oferta y su respectivo plan de trabajo. 
 
Adicionalmente, debe realizar la aplicación y sistematización de los instrumentos de 
diagnóstico participativo para orientar el desarrollo de los encuentros comunitarios en 
familia, definidos por el operador y la comunidad, atendiendo la orientación de la 
Dirección de Familias y Comunidades sobre el uso de metodologías participativas, el 
abordaje de las dimensiones y el desarrollo de los temas y actividades contempladas en 
la GOTH.  
 
Finalmente, la realización de este proceso debe quedar registrado en el Anexo 10. 
Formato acta de socialización de la modalidad. Es indispensable que en este ejercicio 
de socialización se cuente con la participación de profesionales del ICBF7, quienes 
verificarán que las actividades, objetivos y presupuesto socializados fueron concertados 
y acordados con las familias beneficiadas y la o las autoridades representativas de las 
comunidades. 
 
NOTA: En los casos que por fuerza mayor, como aspectos de seguridad o condiciones 
de salubridad, no se pueda realizar la socialización con todas las familias participantes, 
el operador podrá realizar espacios virtuales con la mayor cantidad posible de familias 
o, al menos, con las autoridades étnicas y buscar mecanismos alternativos de 
socialización (en la medida de lo posible con las familias). 
  
6.2.2.2. Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar (GOTH) 
 
La Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar es un instrumento de trabajo familiar y 
comunitario desarrollado por el ICBF, que permite fortalecer las capacidades y 
habilidades de las familias beneficiadas partiendo de las singularidades de cada una de 
ellas en relación con su composición, dinámicas propias y comunitarias.  
 
La GOTH pretende preservar y fortalecer los vínculos, generar espacios de reflexión en 
torno al cuidado, la trasmisión de valores, conocimientos, pautas de crianza, entre otros, 
que aportan a la construcción de escenarios que mejoran la calidad de vida de las 
familias. Es por esto que debe ser entrega a cada familia desde el primer momento de 
la atención, es decir, en la socialización en la fase de implementación, convirtiéndo así 
la entrega de la GOTH en el momento de vinculación de la familia a la modalidad.  
 
Los temas abordados en la guía desarrollan contenidos asociados a las necesidades y 
capacidades de las familias étnicas, a través de estrategias de comunicación e 
interacción amables y amigables que parten del reconocimiento de las particularidades 
propias de los territorios. 
 

                                                 
7 En los casos que no pueda asistir un representante del ICBF a la socialización, se deberá realizar una delegación al 
operador para llevar a cabo el ejercicio, el cual debe contar de una reunión previa para garantizar la calidad de la actividad 
y la respectiva documentación posterior a la socialización donde se evidencie las condiciones mencionadas en el 
apartado 6.2.2.1. Socialización. 
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La GOTH brinda un abanico de posibilidades en términos de actividades para ser 
desarrolladas de forma participativa y lúdica en los encuentros comunitarios en familia 
y orientar las actividades de las visitas de acompañamiento familiar, contempladas en 
el componente, toda vez que su propósito es el fortalecimiento de las capacidades 
familiares y comunitarias que, en el marco del rescate y salvaguarda de las prácticas 
culturales, fomentan espacios armónicos de sana convivencia y buen vivir. 
 
Los temas y subtemas desarrollados en la GOTH son conexos y transversales a los 
objetivos de la modalidad y posibilitan enriquecer y realimentar diversas etapas y 
procesos de la implementación, fortaleciendo las capacidades de las familias étnicas y 
el mejoramiento de su calidad de vida, en el reconocimiento y respeto de sus 
cosmovisiones.  
 
Tal y como se menciona en el numeral 6.2.2.3. Encuentros comunitarios en familia, es 
necesario entender que los temas contenidos en la GOTH guardan relación con las 
cuatro dimensiones: Derechos de la niñez, la adolescencia y las familias de los grupos 
étnicos, Cuidado, Protección y Educación, contempladas en el lineamiento técnico de la 
modalidad y con los ítems específicos en que estas se desagregan (ver cuadro de 
dimensiones lineamiento técnico). 
 
En este orden de ideas el Esquema 10 presenta las relaciones y conexiones entre los 
temas de la GOTH y las dimensiones descritas en el lineamiento técnico, cuyo propósito 
central es el fortalecimiento de las comunidades para la protección integral de niños, 
niñas, adolescentes pertenecientes a grupos étnicos y sus familias.  

 

Esquema 10.  Dimensiones - Temas, subtemas, actividades GOTH 

DIMESIONES  DESARROLLO  

GUÍA ORIENTADORA DE TRABAJO EN EL 
HOGAR GOTH  

N° TEMA GOTH 

Derechos de la niñez, 
la adolescencia y las 
familias de los 
grupos étnicos  

¿Cómo se comprenden los derechos de las familias y 
de los niños, niñas y adolescentes desde la 
cosmovisión particular del pueblo o comunidad? 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

5 Asumir nuestra transformación 

Importancia de la protección de las familias y de los 
niños, niñas y adolescentes para la pervivencia del 
pueblo o comunidad. 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

6 Hábitos de vida saludable en comunidades 
étnicas 

7 Hagamos prevención en familia y Comunidad  

¿Qué prácticas o tradiciones del pueblo o comunidad 
protegen a las familias y a los niños, niñas o 
adolescentes? ¿Cómo se pueden fortalecer o 
rescatar? 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

4 Jugar en familia 

6 Hábitos de vida saludable en comunidades 
étnicas 

7 Hagamos prevención en familia y Comunidad  

¿Qué prácticas o tradiciones del pueblo o comunidad 
afectan a las familias y a los niños, niñas o 
adolescentes? ¿Cómo se pueden transformar? 
¿Cómo se pueden reducir los factores de riesgo en 
dichas prácticas? 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

5 Asumir nuestra transformación 

7 Hagamos prevención en familia y Comunidad  

10 Resiliencia y reconciliación  

¿Cómo pueden las autoridades, lideres, lideresas y 
otros referentes de la comunidad acompañar a las 
familias en el cuidado, protección y educación de los 
niños, niñas y adolescentes?. 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

6 Hábitos de vida saludable en comunidades 
étnicas 

7 Hagamos prevención en familia y Comunidad  

8 Construyendo el futuro de nuestra familia y 
nuestra comunidad  

9 Fortalecimiento sociorganizativo y comunitario  

Cuidado  

Autocuidado y cuidado de los demás. 1 Reconciliación familiar 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

3 Vínculos de cuidado mutuo 

7 Hagamos prevención en familia y comunidad  

2 Cuidar a las nuevas generaciones 
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DIMESIONES  DESARROLLO  

GUÍA ORIENTADORA DE TRABAJO EN EL 
HOGAR GOTH  

N° TEMA GOTH 

Necesidades de cuidado de acuerdo con el momento 
de la vida. 

3 Vínculos de cuidado mutuo 

4 Jugar en familia 

5 Asumir nuestra transformación 

Hábitos saludables en familia y comunidad. 1 Reconciliación familiar 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

3 Vínculos de cuidado mutuo 

4 Jugar en familia 

6 Hábitos de vida saludable en comunidades 
étnicas 

10 Resiliencia y reconciliación  

Cuidado de la persona con discapacidad 2 Cuidar a las nuevas generaciones 

3 Vínculos de cuidado mutuo 

10 Resiliencia y reconciliación  
 

Protección  

Vivencia de la sexualidad y prevención de la violencia 
sexual y de género, en especial contra las mujeres y 
los niños, niñas y adolescentes. 

5 Asumir nuestra transformación 

7 Hagamos prevención en familia y Comunidad  

10 Resiliencia y reconciliación  

Matrimonios y uniones a temprana edad, significados 
y transformación. 

5 Asumir nuestra transformación 

8 Construyendo el futuro de nuestra familia y 
nuestra comunidad  

Proyectos de vida y planes a futuro de la comunidad, 
las familias y los niños, niñas y adolescentes. 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

6 Hábitos de vida saludable en comunidades 
étnicas 

8 Construyendo el futuro de nuestra familia y 
nuestra comunidad  

9 Fortalecimiento sociorganizativo y comunitario  

10 Resiliencia y reconciliación  

Tecnologías de la información y las comunidades: 
Oportunidades y riesgos. 

5 Asumir nuestra transformación 

Involucramiento de los niños, niñas y adolescentes en 
actividades de incorporación a la sociedad y la cultura, 
acordes con su edad. 

2 Cuidar a las nuevas generaciones 

8 Construyendo el futuro de nuestra Familia y 
nuestra comunidad  

9 Fortalecimiento sociorganizativo y comunitario  

Prevención del trabajo infantil extracomunitario y/o 
peligroso. 

7 Hagamos prevención en familia y comunidad  

10 Resiliencia y reconciliación  

Prevención del consumo de sustancias psicoactivas.  4 Jugar en familia 

7 Hagamos prevención en familia y comunidad  

8 Construyendo el futuro de nuestra familia y 
nuestra comunidad  

10 Resiliencia y reconciliación  

Educación 

Convivencia armónica en familia y prevención de la 
violencia intrafamiliar. 

1 Reconciliación familiar 

7 Hagamos prevención en familia y comunidad  

10 Resiliencia y reconciliación  

Prácticas familiares de transmisión de valores 
culturales. 

4 Jugar en familia 

6 Hábitos de vida saludables en comunidades 
étnicas 

8 Construyendo el futuro de nuestra familia y 
nuestra comunidad  

Fuente: Dirección de familias y comunidades 
 
 
 
 
 

 

 

 
6.2.2.3. Encuentros comunitarios en familia 
 

Medios de Verificación:  Acta Socialización Moalidad TEB (Anexo 10) que evidencie la entrega de la GOTH a las familias. 

Responsable:                      Operador 
 
Duración:        1 semana 
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Los encuentros comunitarios en familia tienen como objetivo identificar y potenciar las 
fortalezas, los recursos, las relaciones y dinámicas de las familias y de las comunidades, 
a partir del trabajo participativo. Los encuentros comunitarios buscan promover 
reflexiones colectivas sobre las prácticas y dinámicas familiares y comunitarias que 
afianzan el cuidado, la crianza, la convivencia armónica, el bienestar de las familias y la 
pervivencia de los grupos étnicos. 
 
Desde esta perspectiva, se busca que las metodologías que se aborden en los 
encuentros comunitarios para atender las necesidades y fortalecer las capacidades de 
las familias sean acordes con las comprensiones de las comunidades, mediante la 
construcción de espacios de diálogo, intercambio de saberes, apuestas colectivas, 
identificación y fortalecimiento de los elementos de desarrollo propio, activación de 
redes comunitarias y aprendizaje intercultural sobre situaciones familiares y 
comunitarias. El desarrollo de los encuentros comunitarios para el fortalecimiento 
familiar requieren de un diagnóstico participativo que analice las condiciones de vida de 
las familias y comunidades, dé respuesta a las particularidades y evalúe los recursos 
disponibles en el marco de las cuatro dimensiones: Derechos de la niñez, la 
adolescencia y las familias de los grupos étnicos, Cuidado, Protección y Educación, 
mencionadas en el lineamiento técnico de la modalidad.  
 
Con base en este diagnóstico es revisado y validado el Plan de trabajo participativo 
(Anexo 12); es necesario que el mismo guarde relación con los temas que se desglosan 
en las cuatro dimensiones y ser coherente con el contexto y las necesidades de la 
población. En este aspecto, la GOTH se convierte en una herramienta que brinda un 
abanico de temas y actividades flexibles, diversas y amplias, con orientaciones para la 
reflexión sobre dinámicas y realidades familiares en espacios comunitarios que 
promueven la protección integral y garantía de derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y las familias étnicas. 
 
Los encuentros comunitarios en familia se planean y se monitorean a través de la 
realización de las siguientes actividades e instrumentos: 
 
 Diagnóstico participativo: haciendo uso de metodologías participativas, como las 

sugeridas en el anexo 25 Guía de metodologías participativas modalidad Territorios 
Étnicos con Bienestar, se trabajará en la identificación de fortalezas y debilidades con 
las familias y comunidades beneficiadas. El instrumento de diagnóstico participativo 
se aplicará en dos momentos: i) en el encuentro inicial de socialización, que será 
fundamental para consolidar el diagnóstico para identificar los temas a trabajar en los 
encuentros comunitarios en familia, que hacen parte de la Guía Orientadora de 
Trabajo en el Hogar (GOTH) y/o que pueden complementar los definidos en este 
instrumento, para desarrollar el esquema de operación de la modalidad con la 
comunidad, y ii) en el encuentro final, con el objetivo de identificar cambios generados 
con la implementación de la modalidad.  

 
 Aplicación del mapa de cambios: se realizará de manera comunitaria y corresponde 

a la elaboración de diagramas, gráficos o dibujos, mediante los cuales las familias y 
comunidades pueden mostrar y relacionar las actividades, los recursos, los actores, 
las problemáticas y todo aquello que hace parte del contexto en el cual se desarrolla 
el proyecto.  Esta actividad se realizará en tres momentos diferentes, en el marco de 
los encuentros comunitarios en familia, así: i) en el encuentro de socialización, como 
herramienta de cartografía social para complementar y definir el diagnóstico 
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participativo, ii) durante la implementación de la modalidad, para medir cómo va el 
fortalecimiento de capacidades, y iii) en el último encuentro, para evaluar los cambios 
ocurridos en las familias y comunidades. Con el objeto de complementar y orientar 
estos procesos de recolección de información, la GOTH tiene una actividad 
denominada “fotografía”, que permite recoger insumos en el momento inicial y final 
de la intervención, así como un aparte denominando “Nuestras memorias” que 
recoge reflexiones hechas por las familias a partir del desarrollo de cada uno de los 
temas, contribuyendo al Mapa de cambios (Anexo 31) con elementos de análisis 
necesarios para el direccionamiento, mejoramiento y evaluación de la modalidad. 

 
 Elaboración de la propuesta metodológica: se traduce en la identificación de las 

estrategias, métodos y actividades que se utilizarán para desarrollar los encuentros 
comunitarios en familia y los que hacen parte de la iniciativa comunitaria. Esta 
metodología debe ser clara, coherente y permitir la identificación del avance de los 
objetivos planteados en el proyecto. 

 
La propuesta metodológica (Anexo 11) debe responder a los intereses de las familias 
participantes y plantear acciones que respondan a las necesidades identificadas que 
afectan el territorio, por medio del análisis del diagnóstico obtenido a través del uso 
de instrumentos de metodologías participativas y el Mapa de cambios. La propuesta 
debe ser elaborada por el equipo de talento humano del operador, previamente a la 
implementación de las temáticas definidas tras la información recolectada para la 
presentación del proyecto y la aplicación del instrumento de diagnóstico participativo.  

 
Luego de la planeación de la estrategia, con los instrumentos y productos anteriormente 
mencionados, se desarrollan: i) encuentros grupales8, ii) visitas de acompañamiento 
familiar9.  
Los encuentros comunitarios en familia tienen como objetivo potenciar las fortalezas, 
recursos, relaciones y dinámicas de las familias y de las comunidades beneficiadas, a 
partir de actividades e instrumentos desarrollados, con base en sus procesos 
autónomos y de diálogo intercultural. 
 
Se realiza mínimo un encuentro comunitario en familia étnica por mes, de mínimo 2 
horas de duración, los cuales serán de obligatorio cumplimiento; en aquellos casos en 
los cuales una o más familias se ausentan o presentan dificultades para asistir, el equipo 
de la UA deberá programar jornada de nivelación asegurando que el 100% de las 
familias participa de los encuentros programados (Anexo 24. Formato plan de 
nivelación); para la programación de las jornadas de nivelación se proponen dos 
alternativas, así: 
 

                                                 
8 Estos encuentros serán como mínimo uno al mes. 
9 Las visitas de acompañamiento familiar se llevarán a cabo con mínimo el 25% de las familias beneficiadas; se realizarán 
tres a cada familia, durante la implementación de los encuentros comunitarios en familia, a partir del tercer encuentro, y 
hasta el último, de cierre de la modalidad.  

Medios de Verificación:  1) Diagnostico participativo mapa de cambios desarrollado y sistematizado.  
2) Anexo 11. Propuesta metodológica, con las características establecidas. 

 
Responsable:  Operador 
 

Duración:    2 meses 
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 Jornada de nivelación previo al inicio del siguiente encuentro: las familias que no han 
asistido se presentarán una hora antes del siguiente encuentro programado con el 
objetivo de participar de la jornada de actualización y nivelación. 

 
 Jornada de nivelación posterior al siguiente encuentro: las familias que no han 

asistido se quedarán una hora más en el siguiente encuentro programado con el 
objetivo de participar de la jornada de actualización y nivelación. 

 
6.2.2.4. Visitas de acompañamiento familiar  
 
Estos espacios de fortalecimiento, que se gestan al interior del nucleo familiar, tienen 
por objetivo generar un acercamiento con cada uno de los integrantes de la familia para 
identificar, fortalecer y potenciar el fortalecimiento y/o construcción de relaciones 
familiares y comunitarias positivas para generar entornos protectores, de bienestar y 
buen vivir, en especial para los NNA. 
 
Las visitas son espacios en los que el equipo psicosocial trabaja con las familias en 
temas específicos, según las necesidades evidenciadas y/o que han sido dialogadas en 
el desarrollo de los encuentros comunitarios en familia; para su desarrollo se realizarán 
tres visitas de acompañamiento familiar, como mínimo al 25% de las familias10, a partir 
del 40% de la ejecución y hasta el último mes de cierre de la modalidad, con una 
duración mínima de una (1) hora y máximo dos (2) horas por familia.  
 
En estas visitas se define en un principio el plan de trabajo conjunto para el abordaje de 
temas referidos a dinámicas familiares que afectan negativamente a sus integrantes, en 
especial a los NNA, y que pueden ser susceptibles de orientación y manejo por parte de 
los profesionales de la modalidad. Se espera que en la segunda y tercera visita, por 
medio del apoyo de los profesionales y las guías establecidas en la GOTH, las familias 
desarrollen capacidades para afrontar y manejar situaciones adversas con estrategias 
que posibiliten el cambio.  
 
La GOTH se convierte en instrumento de apoyo para el desarrollo de las visitas, al 
plantear temas y actividades que recogen técnicas de trabajo comunitario con énfasis 
en hogares y comunidades étnicas. La GOTH, previo a un análisis de contexto, posibilita 
este abordaje dado que:  
 
1. Todos los contenidos apuntan al fortalecimiento familiar.  
2. Las actividades están planteadas para que puedan desarrollarse tanto en familia 

como en comunidad, a partir de las orientaciones para la intervención en cada uno 
de estos ámbitos. 

3. Estrecha el vínculo y fortalece las dinámicas entre comunidad y familias presentes 
en los grupos étnicos. 

 
Si bien las actividades que plantea la GOTH se aproximan a las realidades de las 
comunidades étnicas, es necesario que previo a su implementación el operador analice 
el contexto, en términos de características particulares, necesidades, capacidades, 
dificultades de cada comunidad, que tenga en cuenta variables y recomendaciones 
como: edades de los integrantes del grupo familiar, número de integrantes, hablantes 
de lengua, uso de lenguaje comprensible, identificación de miembros del grupo que 

                                                 
10 La escogencia de estas familias se hará de acuerdo con los criterios establecidos por la comunidad y sus autoridades, 
y podrá tener en cuenta la postulación de las familias para recibir las visitas domiciliarias.  
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saben leer y/o escribir, en aras de armonizar la intervención a las particularidades y 
especificidades de cada territorio.  
 
Para determinar las familias que harán parte de las visitas domiciliarias de 
acompañamiento familiar, el equipo de talento humano tendrá en cuenta las 
necesidades evidenciadas en los diferentes espacios de encuentro, tales como 
elaboración del diagnóstico participativo, encuentros grupales, construcción del mapa 
de cambios, caracterización, casos referenciados por las autoridades o miembros de la 
comunidad, o por solicitud directa de las familias beneficiadas. 
 
En los casos que los profesionales identifiquen situaciones de afectación en las 
relaciones y dinámicas familiares, que superan el nivel de intervención desde su 
competencia, se direccionará a la entidad administrativa competente para iniciar la 
apertura del proceso correspondiente, en el marco del SNBF, o gestionará el acceso a 
oferta complementaria que exista en el territorio. 
 
Para la realización de las visitas los profesionales contarán con la guía de 
acompañamiento familiar; el formato plan de trabajo visitas domiciliarías de 
acompañamiento familiar y la Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar, que les servirá 
de orientación para el desarrollo de dichas acciones. (Ver Anexo 13. Guía Visita de 
Acompañamiento Familiar, Anexo 14. Formato plan de trabajo visitas de 
acompañamiento familiar y la GOTH). 
 

 
6.2.2.5. Iniciativa Comunitaria 
 
El fortalecimiento de la comunidad, la consolidación de la confianza y la conformación 
de redes, requieren la disposición de espacios que convoquen a las familias alrededor 
de una iniciativa de interés comunitario. Por lo anterior, la modalidad TEB contempla el 
desarrollo de una iniciativa comunitaria que permita recuperar y afianzar los valores 
culturales, mejorar las capacidades socio-organizativas y/o apoyar la educación 
alimentaria y nutricional, con el propósito de contribuir a la pervivencia de los grupos 
étnicos y a su desarrollo autónomo. 
La iniciativa comunitaria es de vital importancia para el cumplimiento del propósito de la 
fase de implementación, ya que las actividades estarán orientadas a reafirmar aspectos 
primordiales del desarrollo de los grupos étnicos y al fortalecimiento de las familias y las 
comunidades beneficiadas.  
 
La iniciativa debe ser trabajada con el desarrollo planificado de actividades en lo 
formativo, lúdico y recreacional y se podrá estructurar en torno a tres (3) líneas de 
trabajo. Las comunidades podrán elegir una, dos o hasta las tres líneas propuestas 
dependiendo de las necesidades y contexto de cada una de las comunidades. 
 
Cada una de las líneas de trabajo que se describen a continuación, deben estar 
articuladas y aportar al fortalecimiento familiar y comunitario, de acuerdo con lo 
identificado por la comunidad;  

Medios de Verificación: Formato Plan de trabajo visitas de acompañamiento familiar(Anexo 14). 
Formato de seguimiento (F1), establecido por la Dirección de Familias y Comunidades, diligenciado. 
 

Responsable: Operador  
 

Duración:    Tres visitas al menos al 25% del total de familias, sujeta a la duración del contrato 
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 Fortalecimiento socio-organizativo: se promueven actividades encaminadas a 

preservar y recuperar las formas propias de organización comunitaria de los  grupos 
étnicos, las cuales se orientan a reafirmar aspectos vitales del desarrollo de los 
grupos étnicos, como son: el diálogo, intercambio de saberes, aprendizaje 
intercultural, el fortalecimiento de las capacidades, sus formas propias de soberanía, 
liderazgos, escalas de participación, establecimiento de reglas y leyes, su 
participación en la toma de decisiones en temas relacionados con la gestión de sus 
territorios, el empoderamiento de la mujer, acciones en el marco de la construcción 
de paz y los esfuerzos organizativos expresados por sus autoridades tradicionales 
y/o representantes. 
 
Esta línea alienta procesos que permiten construir herramientas y estrategias para la 
garantía de derechos, los cuales se pueden dar a través de espacios de formación 
que brinden herramientas conceptuales de fácil aplicación y réplica en las 
comunidades. En este tipo de iniciativas comunitarias se pueden desarrollar acciones 
relacionadas con: 
 
• Espacios de formación familiar y comunitaria para fortalecer los principios de vida 

de cada uno de los grupos étnicos. 
• Escuelas de liderazgo en familia. 
• Intercambios de experiencias entre familias y/o comunidades.  
• Espacios para el fortalecimiento y promoción de la participación y 

empoderamiento de las mujeres, de personas con discapacidad, jóvenes, adultos 
mayores y población étnica LGTBI. 

• Espacios de diálogo intergeneracional con mayores y autoridades. 
• Fortalecimiento del Gobierno Propio. 
• Generación de procesos de fortalecimiento en metodologías para el diagnóstico 

de problemáticas e identificación de soluciones en el marco de la Ley de Origen, 
Planes de Vida, de Etnodesarrollo y del Buen Camino. 

• Fortalecimiento de formas organizativas que los acogen y/o representan. 
• Procesos de capacitación en normatividad étnica, transmisión de saberes 

tradicionales y dinámicas de convivencia familiar. 
• Recuperación de formas de autoridad propias. 
• Espacios para la construcción de paz en el marco del postconflicto. 
• Desarrollo de procesos de información, educación y comunicación propios para la 

divulgación de las diferentes etapas del proceso y sus resultados (medios de 
comunicación alternativos). 

• Espacios para el diálogo interétnico e intercultural. 
• Procesos de fortalecimiento en gestión medioambiental y territorial propios.  

 
 Fortalecimiento cultural: en el trabajo con grupos étnicos es fundamental el 

reconocimiento y el fortalecimiento de su identidad, como elementos esenciales para 
garantizar su pervivencia. Esta línea alienta procesos que permiten potenciar las 
prácticas culturales y la reproducción de la cultura material e inmaterial de las familias 
y comunidades de grupos étnicos.  
 
Las acciones que se pueden desarrollar en esta línea son:  
 
• Realización de encuentros intergeneracionales e interculturales, entre las familias 

y comunidades de grupos étnicos, en sus territorios.  
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• Recuperación, revitalización y protección de nichos lingüísticos. 
• Actividades de recuperación del patrimonio cultural en el marco de transmisión de 

conocimientos ancestrales y culturales en áreas como: cocina tradicional, 
medicina tradicional, rituales y complejos ceremoniales, oralidad, danza, música, 
pintura, teatro, literatura, artes manuales, ciencias y tecnologías propias, juegos 
tradicionales, entre otros. 

• Realización de actividades en espacios culturales y ceremoniales en sitios 
reconocidos como sagrados. 

• Realización de actividades para la elaboración de objetos y elementos rituales o 
de uso cotidiano (artesanías, instrumentos musicales, entre otros). 

• Realización de actividades que busquen el diálogo e intercambio de experiencias 
interétnicas o interculturales.  

 
 Fortalecimiento en educación alimentaria y nutricional: se proponen acciones de 

tipo educativo orientadas a la promoción y formación de las comunidades frente a los 
patrones de alimentación y nutrición, para fortalecer una alimentación sana, nutritiva 
y suficiente, según usos y costumbres, en cuanto a procesos de producción, cocción 
e ingesta de alimentos, con la adopción de hábitos y estilos de vida saludables que 
minimicen los riesgos de desnutrición en niños, niñas y adolescentes11. 
 
Las acciones que se pueden desarrollar en esta línea de trabajo son: 
  
• Apoyo a la realización de actividades de transmisión de conocimientos sobre 

culinaria y gastronomía propia, de tal manera que se fortalezcan y preserven las 
prácticas asociadas a la transformación y consumo de los alimentos producidos. 

• Actividades de cuidado y protección de recursos naturales como bosques, 
montañas, pastizales y ríos orientadas a la prevención y mitigación de las 
alteraciones del cambio climático, siembra de árboles, manejo adecuado de 
basuras, recolección de agua lluvia en épocas de invierno para las épocas de 
verano. 

• Creación de zonas para preparación de compost. 
• Creación, rescate o fortalecimiento de estrategias comunitarias para la generación 

y conservación de agua para la producción y consumo. 
• Manejo adecuado de elementos que no son biodegradables, reutilización y 

transformación de estos, sumado a la reducción paulatina de pérdidas y 
desperdicios de alimentos.  

• Campañas pedagógicas de uso eficiente de los recursos (energía, agua, entre 
otros). 

• Apoyo para la compra y el transporte de pie de cría y especies menores, semillas, 
plántulas, productos agrícolas, materiales, insumos para la adecuación y 
construcción de galpones, cocheras, pozos o estanques piscícolas, conejeras, 
huertas, patios, chagras, conucos y terrazas familiares, entre otros.  

• Producción y recolección de alimentos. 
• Apoyo para la compra y el transporte de materiales, insumos y herramientas para 

acceso a fuentes hídricas, como forma de apoyo al abastecimiento de agua, para 
la iniciativa comunitaria de educación alimentaria y nutricional.  

• La realización de actividades para la elaboración de herramientas o insumos de 
trabajo para la producción y /o acceso a fuentes de alimento para el autoconsumo.  

                                                 
11 El ICBF cuenta con la Estrategia de Información, Educación y Comunidad -IEC- en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
-SAN- para el fomento de prácticas alimentarias saludables. Igualmente busca fortalecer las capacidades técnicas de los 
agentes educativos comunitarios para orientar y promover en las familias estilos de vida saludable. 
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• Apoyo al desarrollo organizativo de líneas productivas que permitan oportunidades 
de intercambio de alimentos como la minga, convite, trueque, identificación y 
activación de mercados locales, entre otros que generen que el proyecto sea 
sostenible en el tiempo para las comunidades participantes. 

• Adaptación territorial de las Guías Alimentarias Basadas en Alimentos para la 
población colombiana mayor de 2 años (ICBF & FAO, 2015) y las Guías 
Alimentarias Basadas en Alimentos para mujeres gestantes, madres lactantes y 
niños y niñas menores de 2 años (ICBF & FAO, 2018).  

 
Las actividades que se planteen en cada una de las líneas de trabajo de la iniciativa 
comunitaria se deberán realizar a través de encuentros grupales, contando con la 
participación de las familias de la comunidad. Estos encuentros son adicionales a los 
que se planteen en el desarrollo de los encuentros comunitarios en familia. 

6.2.2.6. Estrategia formación de formadores 
 
La estrategia formación de formadores se orienta a potenciar conocimientos, 
habilidades, prácticas y recursos a nivel territorial, posibilitando el desarrollo social y 
comunitario, buscando sostenibilidad en las acciones desarrolladas. Para ello se 
propone aportar a la formación de integrantes de la comunidad, quienes, en 
corresponsabilidad, liderarán nuevos procesos que les permitan la dinamización y 
activación de redes de apoyo. 
 
El fortalecimiento de capacidades comunitarias se materializa a través de la 
participación social, en los espacios donde se potencia el liderazgo y el sentido de 
comunidad. Este desarrollo de capacidades se logra a través de la estrategia formación 
de formadores, mediante la cual personas de la comunidad, con algún nivel de liderazgo 
o reconocimiento, reciben un proceso de formación y capacitación que les permita 
dinamizar y dar sostenibilidad a los procesos de aprendizaje en desarrollo familiar y 
local, con el objetivo de fortalecer su papel en la comunidad.  
 
El equipo de talento humano, junto con la comunidad, tendrá a su cargo la identificación 
y selección de 5 a 8 personas, incluido el gestor de oferta, que, por sus capacidades, 
conocimiento y manejo de relaciones personales, son considerados líderes, 
dinamizadores o sabedores dentro de las comunidades.  
 

Medios de Verificación: Soportes de los encuentros o actividades según las líneas de trabajo establecidas para la iniciativa (actas, listados de 
asistencia, registro fotográfico). 
Formato de seguimiento (F1), establecido por la Dirección de Familias y Comunidades, diligenciado. 
 

Responsable: Operador  
 
Duración:  Sujeta a la estructuración de la iniciativa comunitaria 
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Una vez realizada esta selección, los profesionales deberán elaborar un Plan de 
formación de formadores (Anexo 16), basado en los temas establecidos por el ICBF en 
el Anexo 15. Guía de formación de formadores, que son: 1. Gestión y mecanismos de 
participación; 2. Relaciones armónicas en familia; 3. Proyecto de vida comunitario y 4. 
Liderazgo comunitario.  Cada uno de estos cuatro temas se desarrolla en una sesión de 
cuatro (4) horas. Como producto de estas jornadas de capacitación los formadores 
deberán entregar el Anexo 17. Plan de sostenibilidad formador de formadores, que 
permita evidenciar acciones para dar sostenibilidad a los procesos adelantados con el 
proyecto ejecutado en su comunidad en el marco de los encuentros comunitarios en 
familia y la iniciativa comunitaria. 

6.2.2.7. Ejercicio de control social 
 
Con el propósito de realizar seguimiento a los compromisos y el buen uso de los 
recursos públicos, que permitan la transparencia, eficiencia y sobre todo el 
fortalecimiento de las familias y comunidades en aspectos de control y vigilancia fiscal, 
se considera la estrategia de control social como el mecanismo transversal para su 
cumplimiento.  
 
Para los ejercicios de control social se seleccionará un grupo de mínimo 5 y máximo 11 
personas, pertenecientes a las familias beneficiarias, lideres, autoridades, niños, niñas, 
adolescentes y mujeres. Estás personas conformarán un comité de control social y 
serán elegidos en los espacios de encuentro donde participen las familias y la 
comunidad; dicho comité será capacitado por los facilitadores en los asuntos 
metodológicos y legales pertinentes. Asimismo, velará por el cumplimiento de las 
actividades propuestas y la ejecución de los recursos.  
 
El propósito del mecanismo de control social es que el comité genere de manera 
oportuna alertas al operador y al ICBF frente a factores internos o externos que pueden 
afectar positiva o negativamente el cumplimiento de los resultados de las acciones 
contempladas en cada uno de los componentes de la modalidad, y brinde 
recomendaciones para el adecuado desarrollo del proyecto. Para la conformación del 
comité y el desarrollo de actividades deben considerarse las orientaciones establecidas 
en el Anexo 18, Guía para la planeación y desarrollo del control social.  
 

6.2.2.8. Convergencia de oferta 
 

Medios de Verificación:  Plan de formación de formadores (Anexo 16). 
Plan de sostenibilidad formador de formadores (Anexo 17). 

  Listado de las personas seleccionadas para el proceso de formación. 
Soportes de las sesiones de formación (actas, listados de asistencia, registro fotográfico). 

                    Formato de seguimiento (F1), establecido por la Dirección de Familias y Comunidades, diligenciado. 
 

Responsable: Operador  
 
Duración: Cuatro (4) encuentros de formación de cuatro (4) horas cada uno, para un total de dieciséis (16) horas. 

Medios de Verificación:  Formato acta de control social (Anexo 19). 
  Listado de las personas seleccionadas para el comité de control social. 

Soportes de las sesiones de trabajo (actas, listados de asistencia, registro fotográfico.) 
                    Formato de seguimiento (F1), establecido por la Dirección de Familias y Comunidades, diligenciado. 

 
Responsable:                     Operador  
 
Duración:  Tiempo de ejecución del proyecto. 
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En busca de promover la conformación de redes de apoyo comunitario, mediante la 
gestión de bienes y servicios para la inclusión social y productiva de las familias y las 
comunidades étnicas, la modalidad plantea un esquema de trabajo articulado entre el 
operador y la comunidad, a partir de una organización dinámica, de relación permanente 
y cooperación entre las dos partes para movilizar la oferta existente en el territorio y 
conformar redes de apoyo entre pares. 
 
Se espera que el operador, a través del talento humano de la Unidad de Atención (UA), 
apoye la coordinación, acompañamiento, trabajo en equipo y seguimiento del 
componente de convergencia de oferta. Por su parte, las comunidades, a través de un 
gestor de oferta, participen en el fortalecimiento de las redes de apoyo familiar y 
comunitario a partir de la gestión para la convergencia o unión de oferta, siendo 
corresponsables en la autogestión, transformación y sostenibilidad del proceso de 
fortalecimiento de recursos y capacidades comunitarias.   
 
El componente de convergencia de oferta busca fortalecer redes de apoyo a través de 
la activación de rutas y la articulación interinstitucional, al facilitar acciones dirigidas a la 
gestión de oferta complementaria como parte de la integralidad en la prestación del 
servicio del ICBF, y la incorporación de políticas y proyectos territoriales de las entidades 
asociadas por misionalidad al SNBF, como respuesta a la satisfacción de las 
necesidades evidenciadas en las familias y comunidades de grupos étnicos; su 
desarrollo tendrá en cuenta acciones y actividades estratégicas en las tres fases del 
ciclo operativo del proceso de atención de la modalidad, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 20. Guía Convergencia de Oferta.   
 

Esquema 11.  Convergencia de Oferta 

 

Fuente: Dirección de familias y comunidades 

 

El recurso para la ejecución de este componente está contemplado dentro del rubro de 
otros gastos del Anexo 4 (contempla un incentivo económico para el gestor de oferta 
comunitario y gastos de desplazamiento que este requiera para implementar las 
acciones y actividades estratégicas). 

 
6.2.3. Fase de Cierre  
 

Medios de Verificación: Plan de trabajo convergencia de oferta (Anexo 21). 
 Instrumento de registro de oferta (Anexo 23). 

Formato de seguimiento (F1), establecido por la Dirección de Familias y Comunidades, diligenciado. 
 
Responsable:                        Operador  
 
Duración:                         Tiempo de ejecución del proyecto. 
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La última fase del proyecto está dirigida al cierre. Es la culminación del proceso 
desarrollado con las familias y las comunidades y la constatación o balance de la 
ejecución de las actividades y los logros alcanzados, para la superación de las 
problemáticas iniciales que llevaron a las comunidades a presentar los proyectos. Se 
espera que el cierre muestre el alcance de los objetivos propuestos por los beneficiarios, 
para la superación de su situación inicial.  
 
6.2.3.1. Encuentro comunitario de cierre 
 
En este encuentro se espera que el operador realice un ejercicio reflexivo con las 
familias y comunidades beneficiarias frente a los logros alcanzados, las dificultades, 
lecciones aprendidas, los procesos que se fortalecieron en lo familiar y comunitario, los 
resultados alcanzados con el desarrollo de los encuentros comunitarios en familia12, la 
iniciativa comunitaria, y los procesos que necesitan continuar fortaleciendo como 
comunidad. Para realizar esta actividad se deberá usar el mapa de cambio, que se 
implementó en el primer y segundo encuentro comunitarios en familia, y aplicar el 
instrumento de metodología participativa utilizado en el primer encuentro, con el fin de 
identificar, documentar y sistematizar las variaciones positivas y oportunidades de 
mejora a realizar en la comunidad con la intervención de la modalidad.  

 
6.2.3.2. Graduación de Formadores 
 
Es un evento que se desarrolla en el marco del encuentro comunitario de cierre, que 
permite hacer un reconocimiento al grupo de personas que han participado del proceso 
de formación de formadores y han asistido a las 16 horas de capacitación, en los cuatro 
temas definidos por el ICBF e implementados por el equipo psicosocial del operador. 
Este equipo adquiere la responsabilidad de la multiplicación de conocimientos, 
construcción, mantenimiento del tejido social y la sostenibilidad de los procesos.  

 
6.2.3.3. Construcción de la memoria del proyecto - Gestión del conocimiento 
 
A partir de la información resultante de la implementación del proyecto, el operador, con 
apoyo de la comunidad, realiza un proceso de diálogo y un ejercicio de consolidación 
con el fin de recoger las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, en una 
herramienta pedagógica y de gestión del conocimiento que es útil en dos vías: por un 
lado, que le permite a  la comunidad registrar el trabajo realizado para la superación de 
las situaciones evidenciadas al iniciar el proyecto y, de otro lado, la proyección de 

                                                 
12 Este encuentro debe recoger los resultados de la aplicación del Mapa de cambios final y la aplicación del instrumento 
de diagnóstico participativo (este último también puede referenciar al mapa de cambios como instrumento diágnostico). 

Medios de Verificación: Soportes de la realización del encuentro comunitario de cierre (actas, listados de asistencia, registro fotográfico). 
 
Responsable:                Operador  
 

Duración: Cuatro (4) horas aproximadamente. 

Medios de Verificación: Soportes de la graduación (Anexo 27. Formato diplomas formación de formadores). 

Responsable: Operador, ICBF.  

Duración:   Se entregarán en el marco del encuentro de cierre. 



  
PROCESO 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
 

MANUAL OPERATIVO MODALIDAD TERRITORIOS ÉTNICOS CON 
BIENESTAR 

 00/00/2019 

 

Versión 1 
 

 

Página 36 de 58 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

acciones que den continuidad al proceso iniciado en el marco de esta modalidad. Para 
el desarrollo de esta herramienta se deben tener en cuenta los resultados del análisis 
del Mapa de cambio que se desarrolló en el primero y último encuentro, para lo cual se 
puede contemplar la elaboración de documentos audio y/o visuales, cartillas, libros, 
folletos, entre otros. 
   
7. Atributos de calidad 
 
Teniendo en cuenta la normatividad interna del ICBF y los criterios necesarios para la 
prestación de servicios de calidad por parte de la Dirección de Familias y Comunidades, 
en el presente capítulo se exponen los componentes y las condiciones mínimas 
requeridas, que deben implementar los operadores en la prestación de sus servicios, 
para garantizar una atención óptima y con calidad.  
  
A continuación, se describen los componentes necesarios para garantizar la calidad en 
la prestación de los servicios: 

 

7.1. Atención  
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 39 de la Ley 1098 de 2006: “En los pueblos 
indígenas y los demás grupos étnicos las obligaciones de la familia se establecerán de 
acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean contrarias a la Constitución 
Política, la ley y a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos”. En ese 
sentido, en el momento de la vinculación de las familias, el operador debe verificar el 
goce de algunos derechos que deben tener los niños, las niñas y los adolescentes, 
según los usos y costumbres de la comunidad, y, en caso de no contar con estos, se 
debe orientar a la familia para su consecución.   
 
La revisión documental para la constatación de la garantía de  derecho que se describen 
a continuación tiene el objetivo de activar las rutas correspondientes, sin que los excluya 
de la atención de la modalidad TEB. 
 
Esquema 12.  Documentos para la constatación de la garantía de derechos en la fase de 

atención 

DERECHOS  ACCIONES POR PARTE DEL OPERADOR 

Fotocopia del Registro civil de 
nacimiento o tarjeta de identidad 
de las niñas, los niños y los 
adolescentes. (Aplica también 
para menores de edad 
venezolanos). 

Si algún niño, niña, adolescente o integrante de la familia no 
cuenta con el soporte del documento de identidad, el operador 
debe realizar la debida orientación a la familia para conseguir el 
documento, establecer compromisos y realizar seguimiento, de 
acuerdo con los usos y costumbres de la comunidad. 
 
En el caso que la familia no cumpla con los compromisos, se debe 
poner en conocimiento de la autoridad competente.  

Documento que acredite la 
afiliación al sistema de seguridad 
social en salud vigente. 

Si algún niño, niña, adolescente o integrante de la familia no 
cuenta con el soporte de afiliación al sistema de seguridad social 
en salud vigente, el operador debe realizar la respectiva 
orientación a la familia para realizar la afiliación, establecer 
compromisos y realizar seguimiento, de acuerdo con los usos y 
costumbres de la comunidad. 
  
En el caso que la familia no cumpla con los compromisos, se debe 
poner en conocimiento de la autoridad competente.  
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DERECHOS  ACCIONES POR PARTE DEL OPERADOR 

Fotocopia de matrícula al sistema 
educativo. (solo para las niñas, 
los niños y los adolescentes). 

En el proceso de verificación de derechos puede solicitarse un 
documento que acredite la vinculación y la permanencia en el 
sistema educativo de las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo 
con los usos y costumbre de la comunidad. 
 
Para el caso de la PcD que no esté accediendo a este servicio 
debe articularse el sistema para realizar la vinculación. Si el NNA 
cuenta con un PARD abierto debe articularse con la autoridad 
administrativa para que esta solicite la garantía del derecho, en 
caso de que sea posible el desplazamiento del NNA o el 
acompañamiento en casa.  

Fuente: Dirección de familias y comunidades 

 
Estos documentos se verificarán en el ejercicio de caracterización de las familias. El 
profesional de la UA debe verificar la existencia de algunos documentos básicos, para 
lo cual se les solicitará a las familias los documentos requeridos para su verificación y 
devolución inmediata. Adicional a la verificación de los documentos, los profesionales 
deben tener conocimiento de la ruta de actuación frente a situaciones de vulneración de 
derechos.  
 
Adicional a la verificación de documentos por parte del equipo del operador, este debe 
considerar para la implementación de la modalidad TEB los siguientes aspectos:  
 
 Evento de inducción y capacitación en aspectos administrativos y de lineamientos 

técnicos de la modalidad. Esta se realiza de manera coordinada entre la Dirección 
de Familias y Comunidades, la regional, centro zonal y el operador.   

 Asistencia Técnica de la Dirección de Familias y Comunidades a las direcciones 
regionales y centros zonales, para luego replicar a los operadores, en aras de 
garantizar la cualificación y oportunidad en los procesos requeridos para la 
implementación de la modalidad y el cumplimiento de los objetivos.  

 Aplicación de instrumentos, formatos y guías por parte del operador durante el 
desarrollo de las actividades que se realicen con las comunidades y familias, propias 
de los diferentes procesos y componentes de la modalidad.  

 Suministro oportuno de los insumos, implementos, recursos y condiciones logísticas 
para la realización de las actividades establecidas para el desarrollo de la modalidad.  

 Reconocimiento por parte del operador de gastos de transporte y gastos de viaje 
necesarios para el recurso humano, para la realización de las actividades a 
desarrollar en el marco de la ejecución de la modalidad TEB.  

 Adquisición de los elementos de identificación: como mínimo el carné de 
identificación para el talento humano que desarrolla el trabajo directo con las familias.  

 Para el diseño del carné se deben seguir las especificaciones del Manual de Imagen 
Corporativa del ICBF y contar con la aprobación de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones del ICBF.  

 La documentación administrativa y formatos que se construyan con cada familia 
deben reposar en físico en una carpeta por familia, la cual estará durante la fase de 
atención bajo custodia de los profesionales y en la sede administrativa del Operador; 
esta información podrá ser consultada cuando se necesite durante la operación de la 
modalidad. Una vez finalizada la implementación será remitida al supervisor del 
contrato. 

 En los encuentros grupales se deben diligenciar los listados de asistencia que deben 
reposar en una carpeta que estará a cargo de los profesionales y, al final de cada 
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mes, serán enviados a la sede administrativa del operador. Los listados de asistencia 
serán diseñados por la Dirección de Familias y Comunidades (Anexo 30 Formato 
Listado de asistencia).  

 
7.2. Ambientes adecuados y Seguros 
 
La modalidad TEB se debe desarrollar en ambientes adecuados y protectores, es decir, 
que los operadores deben garantizar la prevención y atención de situaciones de riesgo, 
como accidentes o emergencias; por lo tanto, deben identificar y valorar los peligros a 
los que están expuestos en cada lugar en el que se desarrollen actividades de la 
modalidad. 
 
Los profesionales de la UA deben tener conocimiento de las acciones a realizar frente 
a situaciones de riesgo, como accidentes o emergencias, para lo cual el operador debe 
tener evidencia que se capacitó al personal y se cuenta con los protocolos establecidos.  
  
Es importante que los espacios para los encuentros familiares y comunitarios tengan en 
cuenta las siguientes características: 
  
 Amplios, de acuerdo con el tamaño del grupo y el tipo de actividad a realizar, que 

permita realizar los desplazamientos dentro de los espacios y realizar movimientos.  
 Agradables y adecuados para el clima.  
 De fácil acceso para las familias, teniendo en cuenta los ajustes razonables para las 

personas con discapacidad y las condiciones de la zona  
 Con disponibilidad de servicios sanitarios; en los casos que no se pueda contar con 

sanitarios, se debe garantizar sistema como sanitario rural, letrinas y métodos 
utilizados en el territorio por las comunidades.  

 Con condiciones de seguridad externas: fuera de zonas de riesgo por inundación, 
caída de escombros, distantes de basureros y zonas de consumo de sustancias 
psicoactivas.  

 Condiciones de seguridad internas para sitios cerrados: muros y techos seguros (sin 
grietas y sin riesgo de caerse), sin presencia de sustancias tóxicas, químicas, 
irritantes, sin presencia de roedores o cualquier plaga.  

 Debe contar con las condiciones necesarias para que las actividades se desarrollen 
cómodamente, según los usos y costumbres de la comunidad.  

 
Elementos que deben tener en cuenta para la realización de los encuentros en familia y 
comunitarios:  
 
 Los espacios físicos deberán contar con la imagen del ICBF en un lugar visible y de 

acuerdo con el manual de imagen corporativa del ICBF.  
 Las piezas de comunicación y material de apoyo que se consideren dentro del 

proceso, tales como pendones, banderas, logos, cartillas, entre otras; deberán ser 
remitidas con anticipación por el operador, para aprobación de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones del ICBF, según las orientaciones del Manual de Imagen 
Corporativa del ICBF.  
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7.3. Talento Humano 
 
El adecuado desarrollo de la modalidad TEB requiere un talento humano cualificado, 
que garantice el cumplimiento de las condiciones de calidad de cada uno de los 
componentes de la atención.  
 
Para la prestación del servicio se conformarán equipos de trabajo de acuerdo con los 
cargos y/o roles específicos establecidos en el presente Manual, con capacidades 
profesionales y personales, quienes para la Modalidad deben tener conocimiento, 
apropiación de las condiciones territoriales, contextuales de las comunidades y familias 
con niñas, niños y adolescentes, con quienes desarrollará la atención. 
  
Con el talento humano que se vincule se deberá garantizar una dinámica de trabajo en 
equipo, que permita el intercambio de distintas especialidades y de miradas 
complementarias, con el fin de lograr una visión integral del contexto y realidad de las 
comunidades.  
 
El talento humano debe garantizar la atención de comunidades y sus familias partiendo 
de su contexto, condiciones, necesidades y potencialidades, y los elementos teórico-
conceptuales y metodológicos propuestos por el ICBF. En ese sentido, deberá 
garantizar la atención con enfoque diferencial, de acuerdo con las orientaciones técnicas 
y desarrollos del ICBF.  
 
Se deberá garantizar la idoneidad y la realización de acciones de cualificación del talento 
humano vinculado, a través de procesos de inducción, actualización, capacitación y 
asistencia técnica. El talento humano para implementar la modalidad TEB será 
contratado por el operador, acorde con la normatividad vigente. Se aclara que el talento 
humano no tendrá relación laboral con el ICBF.  
 
El operador deberá presentar y mantener disponibles los soportes que acrediten el 
cumplimiento de los perfiles y cantidades del talento humano contratado para la 
operación de la modalidad, así como información sobre su rotación y/o permanencia.  
 
La calidad del talento humano de TEB es fundamental para lograr los resultados 
esperados de la intervención. Por tanto, se sugieren algunos criterios y estrategias para 
tener en cuenta al momento de buscar el personal idóneo que asegure una 
implementación satisfactoria de la modalidad:  
 
 Entrevistas grupales. 
 Entrevista individual.  
 
En el anexo 38 Perfiles y responsabilidades del talento humano UA, se expone el 
personal mínimo requerido para la modalidad TEB con el que el operador debe contar 
para la prestación del servicio, precisando cargo, perfil, experiencia y responsabilidades, 
con el fin de garantizar la idoneidad de todos los que intervienen o tienen que ver con el 
desarrollo de la modalidad. 
  
Para el cumplimiento de los atributos de calidad del talento humano, se debe tener en 
cuenta lo siguiente:  
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 Cumplir con los perfiles y cantidades del talento humano que se requieren para la 
atención de las comunidades y las familias con niñas, niños y adolescentes, con un 
enfoque diferencial.  

 Documentar e implementar un proceso de selección, inducción y evaluación del 
desempeño del talento humano de acuerdo con el perfil, el cargo a desempeñar y las 
particularidades culturales y diferenciales de la población.  

 
Compromiso Ético  
 
Además de los perfiles y experiencia, el talento humano que maneja el operador debe 
firmar al inicio del contrato un compromiso ético, por lo tanto, el personal se debe 
comprometer a:  
 
 Informar situaciones de abuso, maltrato, discriminación, o cualquier acción u omisión 

que atente contra los derechos fundamentales de las niñas, los niños y los 
adolescentes, activando la ruta de restablecimiento de derechos, de acuerdo con 
usos y costumbres de cada comunidad.  

 Realizar actividades en el marco del respeto, la confianza y el buen trato.  
 Abstenerse de comportamientos o expresiones de discriminación, rechazo, 

indiferencia, estigmatización u otros tratos que afecten el desarrollo de su labor 
profesional y, por lo tanto, de la intervención con las comunidades.  

 Identificar situaciones que pongan en riesgo la vida e integridad de los niños, las 
niñas, los adolescentes y demás integrantes vulnerables de las familias y sean 
causales de vulneración de derechos. Cuando se identifiquen posibles casos de 
amenaza o vulneración de los derechos13 de las niñas, los niños y los adolescentes, 
se debe implementar el procedimiento y poner en conocimiento a la autoridad 
administrativa o entidad correspondiente para que se realicen las acciones 
pertinentes. En los casos en la que la vulneración se presente en población indígena 
se deberá tener en cuenta el lineamiento técnico administrativo e interjurisdiccional 
para el restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes indígenas con 
sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados y los documentos que hagan 
sus veces14. 
 

 
 
 
7.4. Nutrición y Salubridad 
 
Durante el proceso de concertación y presentación del proyecto, cada comunidad puede 
optar por la solicitud de alimento de alto valor nutricional - bienestarina. Esta información 
se registra en el anexo 3 formato para presentación de proyectos; con esta información 
la respectiva regional evalúa la solicitud y brinda la respuesta a que haya lugar. 
 
Adicionalmente en las reuniones grupales que se realizan en el marco de los encuentros 
comunitarios en familia y la iniciativa comunitaria se realizará la entrega de un apoyo 

                                                 
13 Ameza de Derechos:Toda situación de inminente peligro o de riesgo para el ejercicio de los derechos de los niños, las 

niñas o adolescentes. Vulneración de derechos: Toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno 
de los derechos (Lineamiento Técnico Administrativo de Ruta de Actuaciones para el Restablecimiento de Derechos de 
niños, niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados. Resolución 1526 de 2016 y 
modificado mediante Resolución 7547 de 2016) 
14 En estas situaciones es importante revisar el Protocolo de actuaciones ante alertas de amenaza, vulneración o 
inobservancia de derechos de servicios de atención a la primera infancia ICBF. 
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alimentario a cada participante de la modalidad TEB (niños, niñas, adolescentes, 
padres, madres, cuidadores, y profesionales), de acuerdo con lo establecido en cada 
proyecto. El valor máximo definido por ICBF por persona, para los refrigerios es de 
$2.000 y para las ollas comunitarias y/o almuerzos para los encuentros grupales, de 
$3.000.  
 
En el componente de fortalecimiento comunitario que desarrolla la modalidad TEB por 
medio de la iniciativa comunitaria, destaca la linea de educación alimentaria y 
nutricional; si la comunidad prioriza esta linea de trabajo el operador deberá incluir en 
las capacitaciones los temas estilos de vida saludable y condiciones higiénicas 
sanitarias, velando porque en el desarrollo de dicha capacitación se respeten los usos 
y costumbres de la comunidad15.  
 
 
7.5. Sistema de Gestión 
 
Los operadores deben dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema Integrado de 
Gestión que están contempladas en los contratos celebrados para la prestación del 
servicio y deberán ejecutarse de conformidad con las previsiones del presente manual. 
 
En ese sentido y en el marco del Sistema Integrado de Gestión, el operador debe cumplir 
con lo establecido en la Guía para la adquisición de bienes y servicios de calidad16 y la 
cartilla Criterios para la implementación del Sistema Integrado de Gestión en la 
prestación del servicio de los programas misionales17, cuyo objetivo es orientar a los 
operadores sobre el cumplimiento de criterios que se deben tener en cuenta para la 
prestación del servicio, en concordancia con los requisitos legales y otros requisitos. 
 
7.6. Participación y corresponsabilidad (SNBF) 
 
La modalidad TEB supone un esquema de relaciones entre los distintos agentes, 
instancias territoriales, sectores e instituciones para el cumplimiento de sus objetivos y 
particularmente para ampliar las redes de apoyo institucional de las familias y sus 
condiciones de inclusión social.  
 
TEB se apoya en los agentes del SNBF para los procesos de formación, de gestión de 
redes y rutas de atención, de inclusión y participación, promoviendo acciones de 
coordinación y articulación que permitan identificar actores institucionales, escenarios e 

                                                 
15 Como complemento se podrá consultar la Estrategia de Información y Comunicación -IEC- en Seguridad Alimentaria 
y Nutricional -SAN- para el fomento de prácticas de alimentación saludable, la cual es definida como un conjunto de 
acciones educativas que buscan el cambio permanente de comportamientos para favorecer prácticas alimentarias 
saludables; dirigida a audiencias activas y participantes en el hogar, la escuela, el sitio de trabajo y/o la comunidad. Esta 
estrategia contempla dentro de su estructura enfoques participativo, diferencial(étnico, género, discapacidad) y el 
enfoque territorial.(ICBF-FAO, 2019). Igualmente, se pueden consultar las Guías Alimentarias Basadas enAlimentos para 
la población colombiana mayor de dos años del ICBF. (ICBF – FAO, 2015) 
16 La Guía de Adquisición de Bienes y Servicios se encuentra en el siguiente link, que hace parte de la página web del 
ICBF: 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/g7.abs_guia_de_adquisicion_de_bienes_y_servicios_de_calidad_v2.
pdf 
17 La cartilla de Criterios para la implementación del Sistema Integrado de Gestión en la prestación del servicio de los 
programas misionales, en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/pu1.ms_.de_cartilla_de_criterios_para_la_prestacion_del_servicio_d
e_los_programas_misionales_v1.pdf   

  

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/g7.abs_guia_de_adquisicion_de_bienes_y_servicios_de_calidad_v2.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/g7.abs_guia_de_adquisicion_de_bienes_y_servicios_de_calidad_v2.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/pu1.ms_.de_cartilla_de_criterios_para_la_prestacion_del_servicio_de_los_programas_misionales_v1.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/pu1.ms_.de_cartilla_de_criterios_para_la_prestacion_del_servicio_de_los_programas_misionales_v1.pdf
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instancias de participación en los diferentes territorios, que faciliten la gestión 
interinstitucional de la Modalidad.  
 
Para ello, es importante que a través de TEB se creen entornos de diálogo y encuentro 
que faciliten un espacio de participación consciente y responsable de las familias y sus 
integrantes, en torno al proceso. 
 
En el marco de la estrategia de convergencia de oferta que los operadores deben 
desarrollar durante la implementación de la modalidad, se debe hacer dos tipos de 
acciones: 
 

Activación de rutas de atención: de acuerdo con las situaciones de amenaza 
vulneración de derechos evidenciadas en las comunidades, se requiere poner en 
conocimiento de la autoridad administrativa o entidad correspondiente e informar al 
supervisor del contrato, para que en el marco de sus competencias agoten las 
actuaciones necesarias para restablecer los derechos del niño, niña o adolescente, 
garantizando un seguimiento periódico a la denuncia interpuesta.  

 Articulación interinstitucional: en los casos que exista oferta complementaria a la 
modalidad TEB en el territorio, el operador - gestor de oferta, con el acompañamiento 
o asesoria del referente para el SNBF de la dirección regional y/o centro zonal, 
deberá gestionar la respectiva oferta, con el propósito de lograr mayores resultados 
en la inclusión social y productiva de las comunidades y sus familias.  

 
Para el desarrollo de este atributo, en el marco del componente de convergencia de 
oferta para la inclusión social y productiva, el operador a través del gestor de oferta 
deberá: 
 
 Realizar un levantamiento de oferta existente en el territorio para estas comunidades 

étnicas, de acuerdo con los lineamientos dados por la Dirección de Familias y 
Comunidades para tal fin. 

 Entregar la información de la oferta existente en el territorio a la comunidad 
beneficiaria, centro zonal, dirección regional y Dirección de Familias y Comunidades. 

 El operador debe promover la participación efectiva, dejando constancia por escrito 
de las actividades realizadas, e informar que el ICBF cuenta con canales y medios 
de atención a la ciudadanía como son: línea gratuita nacional 01 8000 91 80 80, línea 
141, video llamada, llamada en línea, chat ICBF, WhatsApp, Solicitudes PQRS, 
puntos de atención, la línea de anticorrupción y oferta institucional. 

 
7.7. Sistema de información 
 
La gestión de información se constituye en una herramienta clave para monitorear la 
manera como se desarrolla la modalidad, establecer la correspondencia entre lo 
planeado y lo ejecutado, así como para evaluar el grado en el que se alcanzaron los 
objetivos definidos en la estrategia de intervención con las comunidades. Igualmente, 
sirve para conocer la pertinencia y utilidad de los métodos implementados y la eficiencia 
en el uso y aprovechamiento de los recursos.  
 
La gestión de la información, por parte del operador, incluye:  
 
 Garantizar el registro y sistematización de información correspondiente a las 

diferentes fases de implementación del modelo de atención, empleando los formatos, 
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herramientas informáticas y sistemas de información propuestos para ello; entre 
estos SIM, CUENTAME y otros que disponga el ICBF.  

 Garantizar los procesos adecuados de protección, confidencialidad y análisis de la 
información generada a partir de la implementación de la Modalidad, así como la 
realización de las gestiones pertinentes para la entrega de datos, elaboración y 
presentación de reportes.  

 
En caso de considerarlo pertinente, la Dirección de Familias y Comunidades podrá 
introducir otros instrumentos o sistemas de información, con el propósito de mejorar la 
gestión, seguimiento y evaluación de la implementación de la modalidad. En este caso, 
la Dirección adelantará los procesos de socialización y capacitación requeridos para 
asegurar su correcta implementación. 
 
7.8. Supervisión 
 
A continuación, se describen los mecanismos implementados para el seguimiento y 
control de la prestación de los servicios, en ejecución de los contratos y/o convenios 
celebrados, con el fin de aportar a la garantía de la atención de calidad de las 
comunidades y las familias de las niñas, los niños y adolescentes, con el correcto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los operadores.  
 
El ejercicio de supervisión, que consiste en el seguimiento y vigilancia técnica, 
administrativa, financiera, contable y jurídica en el marco del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, es ejercida directamente por el ICBF18.  
 
La supervisión es la verificación al cumplimiento de cada una de las obligaciones 
definidas en los contratos, el manual operativo y su lineamiento, los cuales hacen parte 
integral de la contratación. Este proceso está a cargo de los supervisores del contrato a 
nivel nacional, regional o zonal, según corresponda.  
 
La supervisión se realiza a través de la verificación de la documentación que los 
operadores deben entregar al ICBF y de visitas a los lugares donde se presta el servicio 
(encuentros, visitas domiciliarias y sede administrativa del operador); como evidencia se 
deben aplicar los instrumentos definidos para tal fin.  
 
Como mecanismos de apoyo, para realizar adecuadamente la supervisión de los 
contratos de aporte, se cuenta con:  
 
 La Guía para el ejercicio de supervisión e interventoría de contratos y convenios 

suscritos por el ICBF.  
 La Guía orientadora para la supervisión de las modalidades de Familias y 

Comunidades y demás documentos que la modifiquen, sustituyan o adicionen.  
 Actas de los Comités técnicos operativos.  
 
En caso de no cumplimiento a cabalidad del manual operativo o del contrato suscrito, el 
supervisor solicitará las acciones pertinentes y que considere para subsanar o 
responder ante la situación encontrada. 
 

                                                 
18 Guía para el Ejercicio de Supervisión e Interventoría de Contratos y Convenios Suscritos por el ICBF. 2017   
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Comité técnico operativo: es la instancia encargada de coordinar acciones y apoyar 
el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato, y revisar los avances de 
los procesos y procedimientos requeridos para la adecuada prestación del servicio.  
 
El Comité Técnico Operativo Regional será integrado por:  
 
 Dos (2) servidores públicos y/o contratistas del ICBF regional y/o centro zonal, 

designados por escrito por el director regional del ICBF.  
 Un profesional delegado por el contratista, designado por escrito.  
 Podrán participar en este comité otros servidores públicos o funcionarios de las dos 

instituciones, cuando de común acuerdo así se considere. Así mismo, el comité en 
mención contará con una secretaria técnica la cual será designada por parte del 
director regional. La secretaria técnica del comité técnico operativo tiene como 
funciones: i) la citación de sus integrantes para sesionar de acuerdo con las fechas 
que se establezcan, ii) el levantamiento de las actas de sus reuniones y iii) elaborar 
las comunicaciones a que haya lugar, relacionadas con las funciones y asuntos de 
competencia del referido comité.   

 
El comité sesionará mínimo cada dos meses o cuando se requiera de manera 
extraordinaria. 
 
Nota: el supervisor del contrato no hace parte de los integrantes del comité, pero podrá 
participar en las reuniones citadas. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Comité 
sugiere, revisa y formula recomendaciones, que el supervisor considera para la toma de 
las decisiones mas pertinentes. En caso de que las recomendaciones del Comité 
puedan afectar las obligaciones contractuales y amerite que se modifique el contrato, el 
supervisor analizará y, si lo considera pertinente, realizará la justificación y remitirá a la 
Dirección de Contratación o al Grupo Jurídico Regional, según corresponda, el concepto 
debidamente justificado y con sus respectivos soportes en el menor tiempo posible para 
su aprobación o no.  
 
Las funciones del Comité Técnico son:  
 
1. Realizar el acompañamiento técnico operativo para el adecuado desarrollo de las 

fases de la Modalidad.  
2. Garantizar el flujo permanente de información entre las partes involucradas.  
3. Revisar el plan de trabajo y cronograma de actividades a desarrollar para el 

cumplimiento del objeto contractual.  
4. Definir el cronograma de reuniones del comité para la entrega, seguimiento y 

aprobación de los informes y productos a presentar por parte del Operador.  
5. Revisar los informes presentados por el operador en cada una de las fases, realizar 

las observaciones y formular las recomendaciones que se consideren pertinentes 
para el cumplimiento de los objetivos y la cualificación del servicio.  

6. Revisar las novedades que se presenten e incidan en la meta de atención a nivel 
regional y municipal.  

7. Revisar y emitir concepto técnico favorable o desfavorable, junto con sus 
recomendaciones, en términos de la calidad técnica de los productos derivados de 
la implementación de la Modalidad y demás acciones, conforme a la normatividad 
que expida la entidad en la materia.  

8. En caso de ser necesario, aprobar las modificaciones que requiera el plan de acción 
para la operación del contrato de aporte. 
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9. Formular las recomendaciones a realizar para el mejoramiento de las acciones y el 
cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato.  

10. Realizar el seguimiento y evaluación de los compromisos adquiridos en el contrato 
de aporte y generar las alertas que se consideren necesarias.  

11. Convocar, de común acuerdo y cuando se considere, a entidades o personas 
diferentes a sus integrantes para participar en las reuniones del comité.  

12. Llevar un registro de las decisiones tomadas en cada una de las reuniones del 
Comité, mediante las actas respectivas.  

13. Servir de instancia consultiva y de apoyo para resolver las dificultades operativas y 
técnicas que se presenten durante la ejecución del contrato.  

14. Revisar, analizar y emitir concepto de las modificaciones de tipo técnico, operativo 
y financiero que se realicen en el marco de la ejecución de la Modalidad, para que 
el supervisor del contrato solicite las modificaciones a que haya lugar.  

15. Cumplir con las demás que se requieran para la adecuada ejecución del contrato. 
  

7.9. Requisitos para la operación 
 
Los siguientes son los actores que se pueden contratar para operar la modalidad: 
 
1. Cabildos, Autoridades Tradicionales Indígenas, Resguardos Indígenas, Territorios 
Indígenas, Comunidades Indígenas, Asociaciones de Cabildos y Asociaciones de 
Autoridades Tradicionales Indígenas, a los que previamente se les haya reconocido su 
personería para la prestación de los Servicios Públicos de Bienestar Familiar, por parte 
del ICBF. 
 
2. Consejos Comunitarios de Comunidades Negras conformados según los parámetros 
establecidos por el Ministerio del Interior (Decreto 1066 de 2015), previa concertación 
con la comunidad que será beneficiada por la propuesta, la cual deberá constar en acta 
de concertación. 
 
3. Kumpanya y/u organizaciones del pueblo Rrom que se encuentren certificadas por el 
Ministerio del Interior, previa concertación con la comunidad que será beneficiada por la 
propuesta, la cual deberá constar en acta de concertación. 
 
4. Organizaciones representativas de grupos étnicos legalmente constituidas, previa 
concertación con la comunidad que será beneficiada por la propuesta, la cual deberá 
constar en acta de concertación. 
 
5. Entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto social se relacione con el objeto del 
contrato, previa concertación de la línea técnica con el grupo étnico, que se debe 
contemplar y cumplir para la puesta en marcha y operación de la modalidad; 
concertación que deberá constar en acta. 
 
6. Uniones Temporales o consorcios compuestos por entidades sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto social se relacione con el objeto del contrato, previa concertación de la línea 
técnica con el grupo étnico, que se debe contemplar y cumplir para la puesta en marcha 
y operación de la modalidad; concertación que deberá constar en acta.  
 
7.10. Tipo de contrato y requisitos para la contratación de operadores 
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Para la prestación del servicio a través de la modalidad Territorios Étnicos con Bienestar, 
se utilizará la modalidad de contratación directa mediante el contrato de aporte, para lo 
cual se debe cumplir con la definición y descripción de los requisitos legales, técnicos y 
financieros para el proceso de contratación. 
 

Para realizar el proceso de contratación se deben tener en cuenta los siguientes 
requisitos, de acuerdo con la naturaleza del operador:  
 

Autoridades tradicionales de pueblos étnicos u 
organizaciones representativas de grupos étnicos 

Entidades sin ánimo de lucro 

REQUISITOS 
JURÍDICOS 

a. Certificación expedida en la presente vigencia por el Ministerio 
del Interior, en la cual se acredite la inscripción en el Registro 
de Asociaciones de Cabildos o de Asociaciones de Autoridades 
Tradicionales Indígenas o de Cabildo o de Autoridad 
Tradicional Indígena o de comunidad indígena, en la que se 
encuentre el nombre del representante legal actual; vigente a la 
fecha del contrato. 

b. Certificación expedida en la presente vigencia por el Ministerio 
del Interior, en la cual se acredite el Registro en la base de 
datos de comunidades y resguardos indígenas del país, así 
como en la base de datos de autoridades tradicionales 
Resguardos y Cabildos, en la que se encuentre el nombre del 
representante legal; vigente a la fecha del contrato. 

c. Certificación expedida en la presente vigencia por el Ministerio 
del Interior, en la cual se acredite la inscripción en el Registro 
Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizal y Palenqueras, 
en la que se encuentre el nombre del representante legal actual; 
vigente a la fecha del contrato. 

d. Certificación expedida en la presente vigencia por el Ministerio 
del Interior, en la cual se acredite la inscripción en el Registro 
de la Kumpanya y/u organizaciones del pueblo Rrom, en la que 
se encuentre el nombre del representante legal; vigente a la 
fecha del contrato. 

e. Declaración escrita del representante legal y la entidad 
representada en el sentido de no encontrarse incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades según lo señalado en la 
normatividad vigente. 

f. Registro Único Tributario (RUT) actualizado a la presente 
vigencia. 

g. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación (del representante legal y 
de la persona jurídica). 

h. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República (del representante legal y 
de la persona jurídica). 

i. Certificado de antecedentes judiciales del representante legal. 
j. Certificado de consulta del Sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional, del 
representante legal. 

k. Formato Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos 
Sexuales, firmado por el representante legal. 

l. Consulta certificada de inhabilidades por delitos sexuales 
contra niños, niñas y adolescentes, del representante legal. 

m. Documento que acredite el último pago de aportes al Sistema 
de Seguridad Social y de parafiscales, cuando corresponda. 

n. Certificado de titularidad de cuenta bancaria de ahorros que 
aporte el respectivo grupo étnico, para cada contrato. 

o. Certificación de Reconocimiento de Personería Jurídica o 
reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, expedida por la dirección regional del ICBF 
competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición 
no mayor a 3 meses, a la fecha de suscripción del contrato. 

p. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
q. Fotocopia de la tarjeta militar del representante legal o 

documento que dé cuenta de la definición de la situación militar 
del representante legal, si es menor de cincuenta (50) años. 

r. Verificación de los reportes de inhabilidades impuestas por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar durante los 3 años 
anteriores a la suscripción del contrato, provenientes de 
sanciones por incumplimiento contractual emitidas por el ICBF. 

s. Registro en el sistema electrónico para la contratación Pública 
SECOPII 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, con una fecha de expedición 
no superior a treinta (30) días calendario, a la fecha de 
elaboración del contrato, en la que conste que su objeto 
social se encuentra relacionado con el objeto de los 
contratos resultantes y permita las actividades y 
operaciones a ejecutar; la persona jurídica deberá 
acreditar que su duración no es inferior a la del plazo del 
contrato y un año más. Para las entidades sin ánimo de 
lucro de que trata la ley 115 de 1994, certificado expedido 
por la autoridad responsable de emitir certificado de 
existencia y representación legal, con una fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario, a la 
fecha de elaboración del contrato. 

b. Declaración escrita del representante legal y la entidad 
representada en el sentido de no encontrarse incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades, según lo señalado en 
la normatividad vigente. 

c. Registro Único Tributario (RUT) actualizado en la presente 
vigencia. 

d. Certificado de antecedentes judiciales del representante 
legal. 

e. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación (del representante legal 
y de la persona jurídica). 

f. Certificado de antecedentes fiscales emitido por la 
Contraloría General de la República (del representante 
legal y de la persona jurídica). 

g. Certificado de consulta del Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional, del 
representante legal. 

h. Formato Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos 
Sexuales, firmado por el representante legal. 

i. Consulta certificado de inhabilidades por delitos sexuales 
contra niños, niñas y adolescentes, del representante legal. 

j. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se 
indique que la entidad sin ánimo de lucro cumple y se 
encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones 
al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa 
Prestadora de Servicios (EPS), Fondo de Pensiones y 
Administradora de Riesgos Profesionales (ARP), y de los 
Aportes Parafiscales -– Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
Cajas de Compensación Familiar – a que haya lugar, de 
todos los empleados a su cargo. En el evento de no estar 
obligado a contar con Revisor Fiscal, esta certificación 
deberá ser expedida por el Representante Legal de la 
entidad sin ánimo de lucro, indicando expresamente la no 
obligatoriedad de contar con el mismo. En caso de revisor 
Fiscal, aportar copia C. C. de TP y certificado de 
antecedentes disciplinarios de la profesión, vigente, 
expedido por la Junta Central de Contadores. 

k. Certificado de titularidad de cuenta bancaria de ahorros, 
expedido por una entidad bancaria legalmente constituida. 

l. Se deberá verificar con el certificado de existencia y 
representación legal o su documento equivalente, si el 
representante legal cuenta con facultades suficientes para 
presentar la oferta. En caso de requerirse autorización de 
un órgano de administración para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato respectivo, esta deberá obtenerse y 
acreditarse antes de la firma del contrato. 

m. Certificación de Reconocimiento de Personería Jurídica o 
reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de 
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Autoridades tradicionales de pueblos étnicos u 
organizaciones representativas de grupos étnicos 

Entidades sin ánimo de lucro 

Bienestar Familiar, expedida por la dirección regional del 
ICBF competente del domicilio de la entidad, con fecha de 
expedición no mayor a 3 meses, a la fecha de suscripción 
del contrato. 

n. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal. 

o. Verificación de los reportes de inhabilidades impuestas por 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar durante los 3 
años anteriores a la suscripción del contrato, provenientes 
de sanciones por incumplimiento contractual emitidas por 
el ICBF. 

p. Fotocopia de la tarjeta militar del representante legal o 
documento que dé cuenta de la definición de la situación 
militar del representante legal, si es menor de cincuenta 
(50) años. 

q. Constancia de registro en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II. 

REQUISITOS FINANCIEROS 

N/A Las entidades sin ánimo de lucro deberán acreditar la 
capacidad financiera suficiente para la operación de la 
Modalidad Territorios Étnicos con Bienestar en la 
correspondiente vigencia; así: 
 
Índice de Liquidez: pretende determinar si los recursos de la 
empresa, a corto plazo, son suficientes para afrontar sus 
obligaciones, también a corto plazo, por lo cual deberá contar 
con un índice de liquidez de acuerdo con la Tabla 1 descrita 
posteriormente, el cual se calculará con la aplicación de la 
siguiente fórmula: 
 

 
Nivel de Endeudamiento: el oferente o integrante del 
interesado plural deberá tener un nivel de endeudamiento de 
acuerdo con la Tabla 1 descrita posteriormente, el cual se 
calculará con la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

 
 

TABLA 1 

 
 
El ICBF realizará la verificación financiera sobre los estados 
financieros con corte al 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior a la vigencia de presentación de 
proyectos, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), y determinará si el interesado 
cumple con los indicadores. 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

a. Para las organizaciones de grupos étnicos, entiéndase estas 
como: comunidades o parcialidad indígena, comunidades 
negras, afrocolombianos, palenqueras, raizales, pueblo Rrom o 
gitano u otras organizaciones de grupos étnicos, cuando hayan 
ejecutado contrato(s) anterior(es) con el ICBF, certificación(es) 
expedida(s) por el Grupo Jurídico de la Regional, que 
permita(n) evidenciar la ejecución satisfactoria de dicho(s) 
contrato(s), o las respectiva(s) acta(s) de liquidación. 

a. Acta de Concertación de la Propuesta, la cual debe estar 
diligenciada con mínimo la firma de la autoridad que avala 
el proceso, podrá incluir las firmas de las familias 
participantes en el número definido por la autoridad, de 
acuerdo con los protocolos propios de trabajo comunitario. 
Esta es un insumo necesario para el posterior aval de 
concertación, que en todos los casos y sin excepción, el 
ICBF debe diligenciar. 
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Autoridades tradicionales de pueblos étnicos u 
organizaciones representativas de grupos étnicos 

Entidades sin ánimo de lucro 

b. Acta de concertación de la propuesta, la cual debe estar 
diligenciada con mínimo la firma de la autoridad que avala el 
proceso. Además, podrá incluir las firmas de las familias 
participantes en el número definido por la autoridad de acuerdo 
con los protocolos propios de trabajo comunitario. Esta es un 
insumo necesario para el posterior aval de concertación, que en 
todos los casos y sin excepción, el ICBF debe diligenciar. 

c. Certificado de idoneidad del posible contratista expedido por el 
responsable del área solicitante de la contratación (coordinador 
de asistencia técnica de la regional o coordinador de centro 
zonal). 

d. Memorando de aval de la propuesta expedido por el Director de 
Familias y Comunidades. 

 

b. Certificado de idoneidad expedido por el responsable del 
área solicitante de la contratación (Coordinador de 
Asistencia Técnica de la Regional o quien haga sus veces 
o Coordinador del Centro Zonal). 

c. Memorando de aval de la propuesta suscrito por el Director 
de Familias y Comunidades. 

d. La entidad contratista deberá contar mínimo con un (1) año 
de experiencia en la ejecución de programas y/o proyectos 
para el fortalecimiento familiar, social o comunitario, en 
comunidades étnicas. 

 
Para acreditar la experiencia el proponente deberá 
aportar, mínimo una (1) y máximo cinco (5) certificaciones 
de contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto tenga 
relación con el objeto a contratar. 
 
Los contratos acreditados deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

 
a. Contratos ejecutados y terminados con certificación de 

cumplimiento del 100% de las obligaciones, expedida por 
el supervisor del contrato o con el acta de liquidación. 

b. Si se presenta un (1) documento certificando varios 
contratos, suscritos en distintos periodos por el contratista, 
cada uno se tomará como un contrato independiente. 

c. La experiencia a tener en cuenta será en contratos 
ejecutados y terminados. 

d. Las certificaciones de experiencia deberán ser expedidas 
por la entidad o entidades con las que celebraron los 
contratos. 

e. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para 
acreditar experiencia. 

f. No serán válidas las certificaciones expedidas por la misma 
entidad que presenta la propuesta. La experiencia 
adquirida en consorcio y/o unión temporal  deberá   
acreditarse   con   la   copia del contrato, la certificación de 
cumplimiento o acta de liquidación respectiva y la copia del 
documento original de constitución del consorcio o unión 
temporal en el que se adquirió la experiencia. 

 
En caso de que los contratos sean suscritos con 
entidades privadas, deberá anexarse copia simple de: 
 

- Contrato que se pretende hacer valer como experiencia. 

- Constancias de los pagos realizados con ocasión de los 
contratos aportados. 

- Certificado de existencia y representación legal de la 
entidad privada que certifica. 

 

 
8. Estructura de costos (clasificador y asignación del gasto) 
 
La estructura de costos y la definición de techos por regional de la Modalidad Territorios 
Étnicos con Bienestar, incluye en su análisis variables tales como: Índice de Pobreza 
Multidimensional para grupos étnicos (IPM), atención histórica por departamento, valor 
percapita de la atención histórica, representatividad poblacional de los grupos en el 
territorio, el cálculo por departamento de personas auto reconocidas como 
pertenecientes a grupos étnicos, la Encuesta Nacional de Calidad de Vida y las 
categorías de municipios descritas por Misión Ciudad y Misión Rural que establecen una 
política de largo plazo para consolidar y fortalecer el buen gobierno en la gestión urbana 
y rural como estrategia de trabajo para orientar y potenciar la actuación de las entidades 
nacionales en los territorios.  
 
En este orden de ideas y con el objetivo de definir la asignación de techos 
presupuestales por regionales, la Dirección de Familias y Comunidades ha establecido 
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unos porcentajes de inversión para cada uno de los proyectos, en consideración al tipo 
de territorio y al componente o actividad a desarrollar; así: 
 
Tipos de territorio: 
 
Aglomerado – Aglomeración: conjunto de ciudades entre las que existen relaciones 
funcionales en términos de actividades económicas, oferta de vivienda, servicios 
sociales, ambientales, culturales o administrativos. Estas relaciones se presentan 
usualmente en torno a una ciudad principal o núcleo, que concentra dinámicas 
económicas, territoriales y poblacionales de mayor escala que aquellas con las que se 
relaciona, pero cuyo desarrollo y crecimiento ha desbordado sus límites; estos territorios 
se caracterizan por tener una población en cabecera igual o superior a 100 mil 
habitantes y/o los municipios con menos de 100 mil habitantes en cabecera pero que 
tienen importancia estratégica a nivel subregional en términos de prestación de 
servicios. Los proyectos que se desarrollan en esta ciudades - municipios priorizan la 
asignación de recursos de la iniciativa comunitaria en términos de porcentaje de 
inversión en los temas de fortalecimiento cultural, toda vez que los procesos de 
aculturación son mayores por el constante flujo de información y contacto entre la 
población mayoritaria y los grupos étnicos presentes en el territorio. 
 
Intermedio – Uninodal: ciudades - municipios medianos o de tamaño medio en función 
de variables demográficas y variables de intermediación entre flujos de información, 
bienes y servicios que se dan entre zonas rurales y territorios predominantemente 
urbanos. Son aquellos municipios que tienen una importancia regional y con acceso a 
diversos bienes y servicios. Se caracterizan por tener entre 25 mil y 100 mil habitantes 
en la cabecera o que, a pesar de tener cabeceras menores, presentan alta densidad 
poblacional (más de 10 hab/km2). En 2014 este grupo lo conforman 314 municipios, 
asociado a una población rural de 3.337.839 y el área corresponde al 8,9% del total 
nacional. Los proyectos que se desarrollan en esta ciudades - municipios priorizan la 
asignación de recursos de la iniciativa comunitaria en términos de porcentaje de 
inversión en los temas de fortalecimiento socio organizativo toda vez que en estos 
centros se ubican la mayoría de las organizaciones de base y se adelantan los procesos 
de liderazgo y empoderamiento de los diferentes grupos sociales que pertenecen a los 
pueblos étnicos beneficiados. 
 
Rural – Rural Disperso: ciudades – municipios de menor tamaño que se ubican en el 
campo y se encuentran distantes de los cascos urbanos; son aquellos municipios y 
Áreas No Municipalizadas (ANM) que tienen cabeceras pequeñas y densidad 
poblacional baja (menos de 50 hab/km2). Los proyectos que se desarrollan en estos 
municipios priorizan la asignación de recursos de la iniciativa comunitaria en términos 
de porcentaje de inversión en los temas de soberanía alimentaria y nutricional, toda vez 
que en estos centros se ubican las despensas de alimento de los grupos étnicos 
beneficiarios; son los territorios donde se cuenta con acceso a tierras y/o necesidades 
apremiantes de acceso a fuentes de alimentos por distancia y costos con los centros 
urbanos. Es pertinente mencionar que en estos territorios se observan las mayores 
afectaciones por conflicto armado, minería ilegal y presencia de cultivos ilícitos; 
aspectos que afectan el acceso a fuentes de alimento. 
 
Sustentados en la descripción que precede y en la necesidad de definir una línea de 
inversión de los recursos asignados a la modalidad Territorios Étnicos con Bienestar, la 
Dirección de Familias y Comunidades ha establecido 21 escenarios posibles de 
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inversión donde se pueden observar las combinaciones entre tipo de territorio, las 
acciones a desarrollar en el marco de los encuentros comunitarios en familia y las 
acciones a desarrollar en la iniciativa comunitaria estableciendo, en esta última, si los 
temas a trabajar abordan las tres líneas definidas, dos o una (Fortalecimiento cultural – 
Fortalecimiento socio organizativo – Educación alimentaria y nutricional). La distribución 
porcentual de los recursos, en cualquiera de los escenarios, da preeminencia a los 
recursos asignados a los encuentros comunitarios en familia, en el entendido que esta 
línea de trabajo se constituye en el eje central de la implementación de la modalidad y, 
por ende, requiere de un valor mayor en la asignación presupuestal para su desarrollo. 
 
 
 
8.1. Escenarios de Inversión 
 
Con el objetivo de reconocer las particularidades de cada territorio, en función de su 
distancia con los centros poblados, la modalidad TEB propone una distribución del total 
de recursos que considera el enfasis de la inversión de acuerdo a las necesidades de 
cada territorio, buscando que en aquellos que se encuentran más cerca a ciudades o 
municipios grandes se priorice el trabajo de fortalecimiento cultural y/o fortalecimiento 
socioorganizativo, considerando que el contacto de las comunidades con población 
mayoritariamente diferente a la étnica pueda incidir en el nivel de apropiación, 
fortalecimiento y/o revitalización de prácticas culturales y de gobierno; por el contrario, 
en aquellos territorios de mas dificil acceso se prioriza el trabajo de educación 
alimentaria y nutricional, con el objetivo de proveer insumos que permitan a estas 
comunidades un acceso a fuentes de alimento sin depender de recorridos largos y 
difíciles a centros de aprovisionamiento que normalmente se encuentran en cabeceras 
a varios dias de recorrido o que a lo largo del año pueden verse afectados por 
condiciones ambientales cambiantes. 
 
Categoría de territorio Aglomerado – Aglomeración. 
 
Escenario # 1: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla tres líneas de trabajo 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

46% 21% 10% 12% 11% 

 
Escenario # 2: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y 
Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

46% 26% 0% 17% 11% 

 
Escenario # 3: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y 
Educación alimentaria y nutricional. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 

en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 

nutricional 

Fortalecimiento socio 

organizativo 

Otros 

gastos 

53% 26% 10% 0% 11% 



  
PROCESO 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
 

MANUAL OPERATIVO MODALIDAD TERRITORIOS ÉTNICOS CON 
BIENESTAR 

 00/00/2019 

 

Versión 1 
 

 

Página 51 de 58 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 
Escenario # 4: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Educación alimentaria y 
nutricional y Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

48% 0% 26% 15% 11% 

 
 
 
 
Escenario # 5: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento cultural. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

49% 40% 0% 0% 11% 

 
Escenario # 6: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento socio 
organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

57% 0% 0% 32% 11% 

 
Escenario # 7: Aglomerado – Aglomeración con encuentros comunitarios en familia e 
iniciativa comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Educación alimentaria y 
nutricional. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

52% 0% 37% 0% 11% 

 
Categoría de territorio Intermedio - Uninodal. 
 
Escenario # 1: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla tres líneas de trabajo 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

42% 18% 20% 8% 12% 

 
Escenario # 2: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y 
Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

42% 36% 0% 10% 12% 

 
Escenario # 3: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y Educación 
alimentaria y nutricional. 
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PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

49% 13% 26% 0% 12% 

 
Escenario # 4: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Educación alimentaria y nutricional y 
Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

47% 0% 28% 13% 12% 

 
Escenario # 5: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento cultural. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

48% 40% 0% 0% 12% 

 
Escenario # 6: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

52% 0% 0% 36% 12% 

 
Escenario # 7: Intermedio - Uninodal con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Educación alimentaria y nutricional. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

58% 0% 30% 0% 12% 

 
Categoría de territorio Rural – Rural Disperso. 
 
Escenario # 1: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla tres líneas de trabajo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

42% 12% 25% 8% 13% 

 
Escenario # 2: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y 
Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

42% 33% 0% 12% 13% 

 
Escenario # 3: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Fortalecimiento cultural y Educación 
alimentaria y nutricional. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 
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42% 17% 28% 0% 13% 

 
Escenario # 4: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla dos líneas de trabajo: Educación alimentaria y nutricional y 
Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

42% 0% 30% 15% 13% 

 
 
Escenario # 5: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento cultural. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

47% 40% 0% 0% 13% 

 
Escenario # 6: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Fortalecimiento socio organizativo. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 

en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 

nutricional 

Fortalecimiento socio 

organizativo 

Otros 

gastos 

52% 0% 0% 35% 13% 

 
Escenario # 7: Rural – Rural Disperso con encuentros comunitarios en familia e iniciativa 
comunitaria que desarrolla una línea de trabajo: Educación alimentaria y nutricional. 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN 

Encuentros comunitarios 
en familia 

Fortalecimiento cultural Educación alimentaria y 
nutricional 

Fortalecimiento socio 
organizativo 

Otros 
gastos 

55% 0% 32% 0% 13% 

 
8.2. Precios de Referencia 
 
La modalidad Territorios Étnicos con Bienestar establece precios de referencia para la 
adquisición de insumos y contratación del talento humano en el marco de los tres 
componentes (Anexo 39. Guía precios de referencia TEB); estos precios permiten 
establecer rangos de inversión en los diferentes rubros con el objetivo de fortalecer y 
fomentar el uso transparente y eficiente de los recursos.  
 
Los rubros por considerar en la distribución porcentual de los topes de inversión por 
escenario en cada uno de los proyectos presentados contemplan: 
 

TALENTO HUMANO 
 
 
 
 

Personas naturales o jurídicas para la implementación de las actividades descritas en 
el proyecto. 

Sabedores, palabreros, danzadores, parteras, médicos tradicionales, preparadoras de 
alimentos tradicionales, entre otras, por labores comunitarias desarrolladas en apoyo 
a la ejecución de las actividades contempladas en el desarrollo de los encuentros 
comunitarios en familia e iniciativa comunitaria del proyecto. 

INSUMOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compra y transporte de pie de cría de especies menores, semillas, plántulas, 
productos agrícolas, abonos orgánicos y materiales necesarios para el desarrollo de 
la iniciativa comunitaria línea de apoyo a la Educación alimentaria y nutricional, como 
la adecuación de galpones, pozos o estanques piscícolas, conejeras, huertas, patios, 
chagras, conucos y terrazas familiares, herramientas para acceso a fuentes hídricas y 
el aseguramiento al abastecimiento de agua (recipientes de almacenamiento, 
mangueras, boca tomas, acoples, regaderas, entre otros).  

Diseño, elaboración y/o adquisición de materiales didácticos, de instrumentos y/o de 
herramientas para el desarrollo de la iniciativa comunitaria línea de apoyo cultural y 
socio organizativo. (Por ejemplo: papelería, fotocopias, impresiones, fotografías, 
materiales audiovisuales y/o digitales, instrumentos musicales, literatura, pintura 
corporal, memoria, danza, música, elaboración de cultura material, rituales, entre 
otros). 
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TRANSPORTE Y GASTOS DE VIAJE 
 
 
 

Gastos de viaje y de transporte de las familias y de los responsables de la realización 
de las actividades descritas para el desarrollo de los encuentros comunitarios en 
familia, visitas domiciliarias de acompañamiento familiar, formación de formadores y 
para cada una de las actividades en el marco de la iniciativa comunitaria según lo 
planteado en el proyecto. 

APOYOS DE ALIMENTACIÓN 
 
 

Apoyos alimentarios para ollas comunitarias y refrigerios a base de productos locales, 
basados en la cultura alimentaria propia de los pueblos étnicos, que serán consumidos 
durante el desarrollo de las actividades planteadas en el proyecto. 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Gastos administrativos para la coordinación y la operación de la modalidad; 8% del 
total del aporte ICBF. 

 
 
Con relación al rubro de insumos para materiales didácticos, mencionado en la tabla 
anterior y que hacen parte del desarrollo de los encuentros comunitarios en familia y la 
estrategia formación de formadores , la estructura de costos permitida por kit es la 
siguiente:   
 

Kit insumos para materiales didácticos de apoyo Encuentros comunitarios en familia y Formación de formadores 

Elemento Presentación 
Cantidad por 

familia 
Valor unitario Valor Total 

Cartulina Unidad 7 $             694 $          4.858 

Pinturas /Temperas Caja por 6 unidades 1 $          4.306 $          4.306 

Lápices de colores 
Caja de 12 unidades, una sola 

punta 
1 $          8.706 $       8.706 

Marcadores 2 unidades 2 $          1.250 $          2.500 

Tijeras oficina 7 pulgadas de acero 
inoxidable 

Unidad 1 $          2.013 $          2.013 

Resma de papel Unidad (50 hojas) 1 $          1.101 $          1.101 

Pinceles de mango en madera 
redondos #12 de cerda normal 

Unidad 1 $          1.917 $          1.917 

Pegante en barra Unidad 1 $          6.074 $          6.074 

Lapiceros Caja de 12 unidades 0.5 $          8.038 $          4.019 

Cuadernos Unidad 2 $          2.848 $          5.696 

Papel periódico Unidad 14 $             185 $         2.590 

Cinta de enmascarar Unidad 1 $          3.518 $          3.518 

Papel Iris Block 1 $          3.663 $          3.663 

Lápices Caja de 12 unidades 1 0.5 $          7.884 $          3.942 

Tajalápiz Unidad 2 $          1.567 $          3.134 

Borrador Unidad 2 $             643 $         1.286 

Total $      59.323 

 
El anterior kit se entrega uno por familia para el desarrollo de todos los encuentros en 
familia y las sesiones de trabajo en el hogar de la modalidad, y uno adicional para cada 
conjunto de hasta 10 líderes en la estrategia de formación de formadores. 
 
Con relación a los valores máximos definidos para apoyos alimentarios por persona, en 
la modalidad, para los refrigerios es de $2.000 y para las ollas comunitarias y/o 
almuerzos para los encuentros grupales de $3.000.  
 
Por último y una vez establecido el tipo de territorio y la distribución de recursos por 
porcentaje de inversión, teniendo en cuenta los escenarios posibles para la presentación 
de proyectos, el operador debe considerar que el valor por familia varía según municipio; 
así: 
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 Aglomerado – Aglomeración: Un millón de pesos por familia ($1.000.000) 
 Intermedio – Uninodal: Un millón cien mil pesos por familia ($1.100.000) 
 Rural – Rural disperso: Un millón doscientos mil pesos por familia ($1.200.000) 
 
9. Capítulo de fuerza mayor 
 
Los casos de fuerza mayor o caso fortuito se entienden como situaciones que son 
imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un acontecer intempestivo, 
excepcional o sorpresivo, y, lo segundo, imposible, fatal, inevitable de superar en sus 
consecuencias (Corte Suprema de Justicia, 1987, p. 332) 
 
En consideración a situaciones fortuitas o eventos de fuerza mayor que puedan 
presentarse al inicio de la ejecución o en desarrollo de esta y que limiten la 
implementación de las actividades propuestas, la Dirección de Familias y Comunidades 
prevé los siguientes cambios en la implementación: 
 
 Las actividades en el marco del componente de fortalecimiento familiar deberán 

desarrollarse al interior de los hogares con apoyo del equipo de las UA, 
especialmente del dinamizador. 

 
 Las actividades por desarrollar en el marco del componente de fortalecimiento 

comunitario – iniciativa comunitaria serán ajustadas para que en su implementación 
participe un número reducido de representantes de las familias por encuentro 
(Máximo 10). Como la iniciativa comunitaria es de carácter colectivo las labores que 
se adelanten para dar cumplimiento se realizarán por turnos y siguiendo las 
orientaciones establecidas por la autoridad tradicional. 

 
 Los protocolos de protección establecidos por el gobierno central y las autoridades 

tradicionales deberán cumplirse a cabalidad en todo momento. 
 
 Las actividades de seguimiento, asistencia técnica y supervisión se realizarán a 

través de medios alternativos de comunicación y, en consecuencia, con las 
herramientas técnicas y tecnológicas con las que cuenten los operadores y las 
comunidades; estas actividades deberán realizarse a un mínimo del 25% de las 
familias beneficiadas.  

 
 Las actividades de convergencia de oferta para la inclusión social y productiva se 

desarrollarán, a partir de llamadas telefónicas y con el acompañamiento del Gestor 
de Oferta, a aquellas familias que cuentan con condiciones de conectividad y pueden 
recibir información por chat o correo electrónico, garantizando como mínimo la 
socialización y activación de rutas.   

 
 Las actividades enmarcadas en la estrategia formación de formadores se adelantará 

con apoyo de la UA y de acuerdo con el plan de trabajo haciendo uso de medios 
alternativos de comunicación que estén al alcance de los beneficiarios. 

 
 Para el desarrollo de las visitas de acompañamiento familiar, el operador podrá 

reemplazar las visitas domiciliarias por llamadas telefónicas para el desarrollo de las 
temáticas establecidas en el plan de trabajo, que se podrán complementar con el 
envío de información por chat o correo electrónico, dependiendo de las condiciones 
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de conectividad del territorio y del acceso de las familias a estas tecnologías, 
garantizando así el cumplimiento de objetivos, los contenidos planteados para cada 
visita domiciliaria, las condiciones óptimas de calidad del servicio y el cronograma de 
visitas. En promedio, las familias por cada visita recibirán entre 45 y 60 minutos 
efectivos de llamada. 

 
 Los operadores darán estricto cumplimiento a las orientaciones emitidas por la 

Dirección de Familias y Comunidades y que se definan con el objetivo de afrontar la 
situación fortuita o de fuerza mayor; en ese mismo sentido, entregarán los soportes 
y formatos que para esta situación se llegaran a generar. 

 
10. Anexos 
 
Anexo 1. Estrategia de socialización y difusión. 
Anexo 2. Guía para cargue y presentación de proyectos. (Pendiente). 
Anexo 3. F14.MO4.PP – Formato de presentación de proyectos TEB.  
Anexo 4. F16.MO4-PP – Formato presupuesto TEB -V3. 
Anexo 5. F3.MO4.PP – Formato acta de concertación. 
Anexo 6. Formato Aval de concertación. 
Anexo 7. F15.MO4.PP – Anexo 1.1. Formato familias beneficiarias – Censo.  
Anexo 8. Formato lista de chequeo revisión de proyecto dirección regional.  
Anexo 9. Formato lista de chequeo revisión de proyectos DFyC.  
Anexo 10. Formato acta de socialización de la modalidad.  
Anexo 11. Propuesta metodológica, con las características establecidas. 
Anexo 12. Plan de trabajo participativo.  
Anexo 13. Guía Visita de acompañamiento familiar. 
Anexo 14. Formato plan de trabajo visitas de acompañamiento familiar. 
Anexo 15. Guía de formación de formadores. 
Anexo 16. Plan de formación de formadores. 
Anexo 17. Plan de sostenibilidad formador de formadores. 
Anexo 18. Guía para la planeación y desarrollo de la estrategia de control social. 
Anexo 19. Formato Acta de control social. 
Anexo 20. Guía convergencia de oferta. 
Anexo 21. Plan de trabajo convergencia de oferta. 
Anexo 22. Guía para el registro de la convergencia de oferta. 
Anexo 23. Instrumento para el registro de oferta. 
Anexo 24. Formato plan de nivelación. 
Anexo 25. Guía metodologías participativas. 
Anexo 26. Cadena de valor TEB. 
Anexo 27. Formato diploma Formación de formadores. 
Anexo 28. Acta entrega de insumos. 
Anexo 29. Formato Informe Final. 
Anexo 30. Formato Listado de asistencia. 
Anexo 31. Formato Mapa de cambios. 
Anexo 32. Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar. 
Anexo 33. Formato de seguimiento F1. 
Anexo 34. Formato acuerdo de voluntad. 
Anexo 35. Formato encuesta de satisfacción. 
Anexo 36. Presentanción gastos - flujo de caja. 
Anexo 37 Guía revisión de proyectos. 
Anexo 38 Perfiles y responsabilidades talento humano UA. 
Anexo 39 Guía precios de referencia. 
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